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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Sebas
tián sin novedad én su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de M inistros:
Real orden disponiendo se publique en la G a c e t a  d e  MÁ- 

d e id  el resultado del certamen dé publicaciones periódi
cas de carácter agrícola^ ,,

M in is te r io  d e  E s ta d o
Asuntos contenciosos.—Anunciando el fallecimiento en el 

extranjero de los subditos españoles que se expresan. 
Centro de Información Comercial.—TEoUaixs mensuales del 

mercado da cereales de Oiessa.

M inisterio  de G racia  y  justic ia:
Real decreto creando un Patronato encargado de ayudar á 

la represión de la «Trata de blancas».
Otro nombrando Vieepresidenta y Vocales de la Junta dé!

Patronato para la represión de la «Trata de blancas». 
Subsecretaría.—Yutrnúes de Escribanías.

M in is te r io  d e  la  G u e r r a  
Reales decretos relativos á contratación de servicios y ad

quisición dejos materiales que se expresan.

M inisterio  de  M arina
Dirección de Hidrografía* — Aviso á los navegantes.

Ministerio de Hacienda:
Real orden prorrogando hasta fin de Julio actual el período 

de' recaudación voluntaria de las cédulas personales.
Otra disponiendo se proceda á la preparación de una nue

va edición de las Ordenanzas de Aduanas.
Dirección general de Ciases pasiva*.—ReUción dé las decla- 
' raciones de derechos pasivos hechas por qpta Dirección. 

Banco de España.—Bu situación en 12 del actual ,

M inisterio  de la  gobernacion
Real orden resolutoria de un expediente relativo á la sus

pensión de siete Concejales y el Secretario del Ayunta-- 
miento de Rodiezmo (León).

Dirección general de Sanidad.— Circular sobre la insolación 
de los segadores.

M inisterio de Instruccion pública y Bellas Artes:
Real decreto aprobatorio del presupuesto de obras para la 

terminación del edificio que con déstiho á Facultad de 
, Medicina y Hospital Clínico sé está eonbtruyehdo en 

Barcelona. j

Otro concediendo laWran Cruz de la Orden civil de Alfoh- ■
so XII a D. Juan Fastenr&th. j

Reales órdenes disponiendo se anuncien á traslación las j
vacantes de cátedras que se expresan.

Real orden relativa al Censo de población de los Munici
pios de Puerto Real y San Fernando (Cádiz)* 

iSSnówcríííaría.—Disponiendo ser publique en I*. Ga c e t a  el 
adjunto programa de los J  uegosfleraieéqíue'hande ce» 
labrarse en Segovia. !.

. Anuncio/ de cátedras vacantes.

Administracion  provincial:
Intervención de Hacienda de la provincia de Granada.—Extra

vío de un resguardo.
Distrito universitario de Valladolid.—Propuesta para la pro

visión por concurso de ascenso de las Escuelas vacantes 
en esté distrito.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Administracion de Justicia
Edictos de Juzgados de primer* instancia y municipales.

P a s t e  no  o f ic ia l :

Bosquejo histórico documental de la Gaceta de Madrid, escrito 
por D. Juan Pérez de Guzmán.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Movidos por altos sentimientos de humani * 
dad y  por iniciativa dé Su,(Jr,acia el D ique de W est- 
minster, reuniéronse en Londres én 21 de Junio de 1899 
caracterizados representantes de .casi todos los Estados 
de Europa y algunos de América para acordar en ío 
posible una medida internacional contra el inhumano 
tráfico de esclavos blanc s, ósea la compra-venta de 
mujeres jóvenes destinabas á tratos inmorales.

SS. MM. la Emperatriz de Alemania y el Emperador 
de Rusia, Príncipes y Princesas de las Casas reinantes 
de Europa, personas de alto prestigio y elevado rango 
de Alemania, Rusia, Francia, Austria, Holanda, Bélgi
ca, Suecia, Su za, Dinamarca, Noruega y  A mérica, sin 
excepción de confesiones religiosas ni de ideas políti
cas, prestaron su concurso más decidido á esta empresa 
nobilísima.

En España, tsnto la Augusta Madre de V. M. como 
las Serenísimas Sras. Infantas Doña Isabel y Doña Paz 
y  algunas damas ilustres, han fomentado la constitu
ción de Asociaciones para ¡a protección de la mujer 
con el laudable anhelo de que nuestro país no fuera 
una excepción en esa obra de piedad, por Ja cual tan 
fácil y  espontáneamente se han concertado Príncipes 
y  Naciones.

Próxima la fecha en que ha de celebrarse una Con
ferencia en Paris, que tiene por objeto acordar las ba- 
ses de una leg slación internacional que prevenga y 
reprima la «Trata de blancas», el Gobierno de V. M., 
dando á este asunto la importancia que merece, estima 
que á su representación en aquel Congreso debe prece
der la constitución en España de un Patronato encar
gado de secundar la acción del Estado y dé estimular 
el interés social en favor de esta obra redentora y cris
tiana.

Las'altas iniciativas de la Real Familia de Y. M. y 
de ilustfes damas, á que antes me he referido, facilitan 
este proyecto, y por e lo mg atrevo á proponer á V. M. 
la aprobación del siguiente proyectó de decreto.

Madrid 10 de Julio de 1902.

- - r . i  ■ SEÑOR: 
á ÁL..B . PLdeY .M .,

J o a n  J i l o s  t i l l a  y  A d á n .

REAL DECRETO
En atención & las razoneá expuestas por él Miáfstrq 

de y Justicia, y de acuerdo con Mi Conséja
Ministros,,

Vengo ea aprobar el siguiente decreto:
Artículo 1.° Bajo.la Real protección de S. M. la Rei

na, Mi Augusta Madre, se constituirá un Patronato en
cargado de ayudar á la represión de la «Trata de blan
cas» y á impedir ese tráfico inmoral.

Art. 2.° La Junta directiva de este Real Patronato 
estará presidida por 8. á .  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Isabel Francisca de Asís de Borbón.

Art. 3.® Formarán la Junta directiva de este Real 
Patronato:

Primero. Una Vicepresidenta y nueve Vocales, 
nombradas por Mi Gobierno.

Segundo. Las señoras que hoy presidan ó dirijan en 
Madrid Asociaciones en defensa de la mujer al amparo 
de la ley civil y que no hayan incurrido en censura 
canónica.

Tercero. La Directora de ía Escuela Normal Cén- 
tral de Maestras; y

Cuarto. Ei Presidente y Fiscal del Tribunal Supre
mo, el Sr. Obispo de Madrid Alcalá, el Gobernador ci
vil de esta provincia, dos escritores de sáber notorio en 
ciencias sociales, que se hayan dedicado con preferen
cia al estudio de estas materias, ó individuos de la Co
misión de Reformas sociales.

Art. 4.° Actuarán como Secretarios del Real Patro
nato dos funcionarios, elegidos uno por el Ministro de 
Estado, y otro por el de Gracia y Justicia de entre los 
Fiscales que desempeñen su cargo á las órdenes ó por 
delegación del Fiscal del Tribunal Supremo.

Art. 5.° El Ministro de Gracia y Justicia se encar
gará del cumplimiento de este decreto.

Dado en San Sebastián á once de Julio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
£1 MIniftro de Gracia y Justicia,

J u a n  M o n f t l U »  y  A d á n .

REAL DECRETO

En virtud de lo dispuesto en los artículos 1.° y  4.® 
del Real decreto de esta fecha,

Vengo en nombrar Yieepresidenta de la Junta del 
Patronato para la represión de la «Trata de blancas» á 
la Duquesa viuda de Berwick y de Alba, Condesa de 
Siruela; Vocales, á la Duquesa de Santo Mauro, Doña 
Amalia Loring de Sil vela, Condesa de Villagonzalo, 
Marquesk de Comillas, Duquesa de Almodóvar del Río, 
Doña Esperanza Sagasta de Merino, Condesa de Roma- 
nones, Marquesa de Perinrt y Dotía María Sabater de 
Montilla; individuos de la expresada Jursta, el Conde 
de San Bernardo y D. Rafael S 'alillasy Panzano; y Se
cretarios de la misma,-A'. D. M anuel de Uñarte y Badía 
y D. Octavio Cuartero y Cifaentes.

Dado en San Sebastián 4  once de Julio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
81 Ministro d e tra c ta  y  Justicia,

J u a n  i V o A U I l a  y A d á n .

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

REALE3 DECRETOS 
Coa arreglo a lo que determinan las excepciones 5.ª 

7  6.* del art. 6.° del Real decreto dq §7 ¿g Febrero
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de 1852; de conformidad con el dictamen emitido pot 
la Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Museo de Artillería para que, 
por gestión directa y sin las formalidades de subasta, 
contrate con el Instituto óptico-mecánico de Milán, dos 
telémetros Salmoiraghi con tres tambores integrado- 
res, patente de dicha casa; debiendo ser cargo los gas
tos detesta adquisición á la partida qué para emplaza
miento de material de Artillería de costas’ figura en el 
artículo 2.® del capítulo adíclofeál del Vigente presu
puesto del Ministerio de la Guerra.

Dado en San Sebastián á once de Julio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
BL Ministro da la Guerra, *

V a l a r l a n a  Wey le r .

Con arreglo á lo que determina la excepción 10.a del 
articulo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo don 
-el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Museo de Artillería para que 
adquiera directamente de la casa Fried Krupp (Bssen), 
diez aparatos crusher aislados para medir las presiones 
de los gases en el ánima de las piezas, diez pequeños 
aparatos crusher aislados y 2 000 Cilindros dé cobre 
párá las mismas; debiendo ser cargo los gastos qué 
ocasione esta compra á la partida de 31.000 peeetaé 
que para construcción de éfectos experimentales figu
raren el plan de labores del material de artillería.

Dado en San Sebastián á once de Julio de mil nove
cientos dos. - i ,

ALFONSO
ffil Ministro da ia Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.a del- 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á. propuesta del Ministro' de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fundición de bronces de 
Sevilla, para que, con destino al taller de proyectiles, 
adquiera ocho tornos, por compra directa, de la casa 
Chemnitzer W erkzeDg maschinen-fabrik vormals Joh 
Zimmerman Chemn tz (üemania); debiendo-afectar 
los gastos que ocasione esta compra á la partida que 
para este objeto tiene asignada dicha Fábrica en el vi- 
génte plan de labores del material de artillería.

Dado en San Sebastián á once de Julio de mil nove
cientos dos. -

ALFONSO
BI Ministro de la Guerra,, ,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero fle 1882; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Trubia para 
que, con destino á su ensanche, adquiera, por compra 
directa, unos terrenos próximos á su escombrera y pro
piedad de D. Silvestre Cano; debiendo afectar los gas
tos que ocasione esta compra á la partida que para este 
objeto tiene asignado dicha Fábrica en el vigente plan 
de labores.

Dado en San Sebastián á once de Julio de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
Bi Ministro do la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 dé Febrero de 1852;
á propuesta del Ministro de Guerra y dé acuerdo con
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar que se verifique por gestión di
recta, durante un año, el servicio del lavado de ropas 
de la Factoría de utensilios de Lugo, á los m1smós pre
cios y bajo iguales condiciones que rigieron en las su
bastas celebradas consecutivamente sin resultado.

Dado en San Sebastián á once de Julio de mil nove- ; 
cientos dos.

ALFONSO |
Bi MMitro de te Guerra, i

Valer iana Weyler.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8 * del ; 
articulo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; ! 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar que se verifique por gestión di- 
¡ recta, durante un año, éPservició de limpieza y sanea- 
, miento de los edificios militares de la píaza de Carta- 
| gena, á los mismos precios y bajo iguales condiciones 
; que rigieron en las subastas celebradas consecutiva- 
: mente sin resultado.

Dado en San Sebastián á once de Julio de mil nove
cientos dos. -

ALFONSO
SI Ministro do la Guerra.

V a l e r i a no  W'ey l er .

Con arreglo á lo que determina la excepción 10.* 
del art. 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
dé conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con él Consejó de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque aerostático de Inge
nieros para que adquiera directamente cilindros de 
acero comprimido para el transporte de hidrógeno, de 
la casa RheiniSchen Metaliw.ren und Maschinenfa- 
brik, de Düsseldorf (Alemania), en la misma forma y 
dentro del número total que determinaba el Real de
creto de 18 de Julio de'1900. ; v '

Dado en San Sebastián á once de Julio de mil nove
cientos dos. r

ALFONSO
El Ministro del* Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

MINISTERIO D E IN STR UC C IO N  PU BLIC A
Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Sellas Artes, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í.° Se aprueba desde luego, previo favora

ble diétamen emitido por la Junta de Construcciones 
civiles, el presupuesto de obras más indispensables 
para la terminación del edifi -io que con destino á f a 
cultad de Medicina y Hospital Clínico se está llevando 
á cabo en la ciudad de Barce oaa, y cuya inauguración 
debe tener efecto en 1.° de O tubre próximo venidero.

Art. 2* Su importe líquido, que asciende á 320.636 
pesetas 94 céntimos, se aplicará al cajp. 20, art. l.° del 
pj^Ú|ítté8to:cbrriánte"de gastos de dicho'Ministerio."

cuanto á las obras' restantes, .se ejecu • 
t i l i t t : c r é d i t o  que para construc-' 
ciÁifteB'eivllés se conceda eti los ejercicios venideros."

Dado en San Sebastián á once.de Julio de mil nove 
elentos dos.

ALFONSO
SI Matate» de Initracefón públiea 

y Bélíás Artes,
AlvareVígneroa,

En atención á los relevantes servicios prestados á 
la cultura nacional por D. Juan Fastenráth, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros;

Vengó en concederle la Gran Cruz de la Orden ci
vil de Al fo o so XII. r

Dado en San Sebast án á once de Julio de mil nove- 
cientos dos.

ALFONSO
Si Ministro de Instrucción pública 

¿ y Bellas Artes,
Alvaro Flgueroa.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: La Cámara Agrícola de Madrid dice á 
esta Presidencia, con fecha 4 del corriente, 15 que 
sigue:

«La Cámara Agrícola de Madrid y  la Asociación de 
►Agricultores de Espaná, cumpliendo con el deber que 
tse impusieron al convocar al concurso de publicado- f 
►nei* periódicas de carácter agrícola, acuden, por me- t

►diación de su Presidente, á V. E. con el doble fin de 
►darle cuenta del resultado de dicho certamen y de so
licitar dei Gobierno de S. M. protección para las re- 
avistas laureadas con los primeros premios.

►El Jurado calificador, ampliando las condiciones 
►expresadas en la convocatoria del certamen, para es
tímulo de lá precisa agrícola española éñ general, 
►acordó someter á las Corporaciones iniciadoras del 
►concurso, y éstas aprobaron, la concesión del pVlmér 
►premio á EL Progreso Agrícola y Pecuario, dirigido 
►por el Ingeniero Agrónomo D. Sergio Novales, y la 
►del segundo á La Liga Agraria, cuyo Diréctór es' él 
►limo. Sr. D. Juan Francisc » Gíáscón, del tioiisejo Su- 
►perior de agricultura, Industria y Comercio. Otorgó
l e  al segundo premio ia recomendación cérea del Gó- 
►blerno de 8. M., ófreciiásóio1áí priMeroén lc cóñVti- 
.►eatoria del mencionado certamen, por entender el 
►Jurado calificador, y aprobarlo asi las Gorporaciones 
►iniciadoras del mismo, que si E l Progreso Agrícola y 
¿FeMarió éTz ácréeior |tan séñaíada* distinción por 
►sér, á su jiiicio, la ín^jor revista tfénica española, la 
►que con más fruto viene proctííando la vulgarízación 
►die esta clase de conoeimíentbs, La Liga Agraria la 
►merecía también, por ser, desde que se fundó, uno de 
►los más entusiastas y decididos propagandistas de los 
►intereses deí agricultor, intereses que viene defen
diendo con tanta constancia como éxito. Teniendo en 
►cuenta estas consideraciones, la Cámara Agrícola de 
►Madrid y la Asociación de Agricultores de España 
►acuden á V. E. en súplica -de que, por los múltiples 
►medios de que el Gobierno dispone, se procure la ma- 
►yor propaganda, la más exténsa difusión de tan bene
méritas publicaciones y el auxilio más decidido y efi
caz para las mismas, con lo cual, al propio tiempo 
►que de poder» so estímulo para la prensa agri óla, 
►servi'án los a -xierdós q^é se íomeii en éste Mentido 
►para realizar un acto de verdadera justicia, y, sobré 
►touo, de notoria conveaieaclapara los intereses gene- 
►raíes del país.»

Cf ns derando perfectamente justas las pretensiones 
de.du.ci (as por a Cámara Agrícola de Madrid y la Aso
ciación de Agricultores de España, no sólo por estimar 
que las re vis as citadas son por tolo extrem > dignas de 
lapro e c óíi que para ellas se demanda, sino parque 
la, £rop gand»* s > icitata será un estímulo po eroso 
para aquel! s que se dedican al estudio de los asunt* s 
agrícolas y q je habrá de redundar en beneficio de os 
intereses gea^ rales aei país;

S. M. ei Ruy (Q. D. G], de acuerdo c n el Consejo 
de Ministros, se ha servido disponer:

1.° Que se publiqué en la parte no oficial de U G a 
ceta  de  Madrid  el resu tado del certamen á que se re
fiere la comunicación de la Cámara Agrie >la.

2/ Que de i a expresada comunicación se dé trasla
do á los Ministerios de Agricultura é Instrucción públi
ca, interesando de los mismos que dispongan que en 
las pubíieaciones técnicas dependientes de dichos de- 
partamentss ministeriales se dé cuenta del referido cer
tamen y su resultado; y 

3.° Que se aé igualmente traslado da la comunica
ción citada al Ministro de la Gobernación, á fin de que 
disponga que los Gobernadores civi es ordénen la mis
ma publicación en ios Boletines oficiales de sus respec
tivas provincias.

De la propia Real orden tengo el honor de comuni
carlo á VV. EE. para su conocimiento y demás efeó- 
tos. Dios guarde A VV. EE. ínúchos anos. Madrid 9 áé 
Julio de 1902. 1 * -

SAGASTA*

A los Ministros de la Gobernación, Agricultura é Ins
trucción pública.  ̂  ̂ -

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

limo. Sr.: Vista la comunicación en que el Admi
nistrador de Contribuciones en la provincia de Ba/iajoz 
expone la conveniencia de que se prorrogue el perío
do, que termina en 15 del comente, de la recaudación 
voluntaría de las cédulas personales del año actual: 

Resultando que la propuesta se fonda en que ha
llándose la mayor parte de los j ornaleros ocupados en 
las faenas agrícolas no es posible se provean dé dichos 
documentos en tiempo oportuno; y : ' ’ '

Considerando que si se atiende á las razones que 
expone dicha' Administración de Contribuciones, así 
como á, la necesidad de dar lugar 4 qué lleguen á sil 
destino los pedidos extraordinarios ique han formulado 
¡88 de otras provincias, es de equidad sé conceda una
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prórroga general del citado período de recaudación 
voluntarla de dicho impuesto en las provincias en don
de no se encuentra arrendado;
« S. M. el Rey (Q. D. G.}, de eonf rmidad con lo pro

puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que en las provincias donde no se encuentre  ̂
arrendada la expendición y cobranza de las cédulas 
personales, se entienda prorrogado hasta fin de Julio 
actual el período de recaudación voluntaría de las 
mismas, facultando al propio tiempo á ese Centro di
rectivo para conceder, las nuevas prórrogas que es‘ime 
justificadas, y que posteriormente puedan solicitar las 
Delegaciones de Hacienda á los arrendatarios que ten
gan á su pargo la recaudación del impuesto.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento 
yfínes consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Julio de 1902. ~ -

„ 5 RODRIGANEZ
Sr. Director general de Contribucionoa.

Ilmo. Sr.: Las variaciones y aclaraciones que con el 
transcurso del tiempo ha sido necesario introducir en 
las Ordenanzas de Aduanas de 1894, vigentes en la ac
tualidad* aconsejan la conveniencia de proc eder k una 
nueva edición de las mismas que comprenda dichas va
riaciones y las que convenga realizar en beneficio de 
la Administración y del comercio.

En su consecuencia, el Rby (Q. D. G.) de conformi
dad con el parecer de esa Dirección general, se ha dig
nado disponer que se proceda desde luego é laprepa- 
ración del expresado trabajo, y que para su mejor re 
sultado se invite á las Cámaras de Comercio, Liga Ma 
rítima, Corporaciones mercantiles é industriales y, en 
general, á cuantas entidades puedan ilustrar la materia 
de que se trata, á fin de que en el término de cuatro 
meses, & contar desde la publicación de esta Real orden 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , dirijan á este Ministerio las 
observaciones y propuestas que consideren oportunas, 
y & cuyo estudio y resolución se procederá pon la bre
vedad que el buen servicio exige.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimien
to y cumplimiento. Dios guarde & Y. I. muchos años. 
Madrid 12 de Julio de 1902.

, ,  ̂ t - RODRIGÍNEZ
Sr. Director general de Aduanas.

V*- -V-í. ; ' , _

MINISTERIO DE L A  G O B E R N A C I Ó N

REAL ORDEN
Pasado á infórme de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el éxpediente relativo j 
& la suspens ón de siete Concejales y el Secretario del ! 
Ayuntamiento de Rodíezmo, decretada por V. S. en 7 ; 
de Junio de 1902, dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 4 de Julio, el siguiente dictamen: - J

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co- ; 
municada rpor el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
ha examinado la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado el expediente de suspensión de ; 
siete Concejales del Ayuntamiento de Rediezmo y del 
Secretario, decretada por el Gobernador civil de León; 
y resulta: *

Que, previa la autorización de V. E., se nombró un 
Delegado que girase una visita A la Administración mu
nicipal, apareciendo justificados los seguientes extre
mos, entre otros de menor gravedad: desde 1895 se 
abona al Secretario un aumento de sueldo de 249 pese
tas, sin que se haya probado que ese aumento esté de- j 
bidamente aprobado por la Junta municipal; no se lle
van libros de contabilidad; no se han rendido las cuen- > 
tas de varios ejercicios; practicada una liquidac ón, se 
demostró que debía haber en poder del Depositario la 
suma de 5.769‘14 pesetas* no apareciendo la expresada 
suma ni los justificantes de su inversión; en el arren
damiento de consumos hay indicios de cobrarse el im
puesto por especies no incluidas debidamente en la ta
rifa; el Ayuntamiento ha satisfecho diferentes sumas 
por trabajos de Secretaría, cuya aplicación k estos gas- 

. tos no está justificada; en el libro de actas existen al
gunas sin firmas que las autoricen.

Dada audiencia & los Concejales, expusieron dife
rentes razonamientos  ̂que no desvirtúan los cargos del 
expediente que están comprobados, y en su vista* el 
Gobernador dictó presidencia de suspensión en 7 de 
Junio pasado* excluyéndole la corrección á aquellos 
Concejales que no tenían responsabilidad:^ ^

La Subsecretaría propone-que sébigaá^sta SéccíÓñ^
A juicio de la misma, la providencia del Goberna

dor civil de León se acomoda á le dispuesto en los ar

tículos 124, 183., párrafo último; 190 y 191 de la ley 
Municipal, y por consiguiente, debe ser confirmada 
Aparecen, en primer lugar, como hechos que implican 
responsabilidad criminal, el no justificar el Depositario 
la inversión de 5.769 pesetas; haberse ejecutado nume
rosos pagos á auxiliares del Secretario, cuya legitimi 
dad no se demuestra cumplidamente, y un aumento de 
sueldo al Secretario, que necesitaba estar aprobado por 
la Junta municipal; y todos estos hechos, relacionados 
con no haber libros de contabilidad, llevados en debida 
forma, evidencian que la malversación y aplicación in
debida de fondos pueden haberse apoderado de la Ad 
ministración municipal de Rodhzmo, siendo, por tan
to, indispensable que los Tribunales esclarezcan las 
consiguientes responsabilidades, de las cuales participa 
el Secretario en su constante intervención en la ges 
tión del Ayuntamiento.

Merece además fijar la atención las irregularidades 
denunciadas en el expediente, y que se relacionan con 
la cobranza del impuesto de consumos, pues tal parece 
como que se han incluido especies en la tarifa de exac 
ción sin las formalidades legales; mas acerca de este 
gravísimo extremo, lo procedente es que el Goberoa 
dor civil pase todos los antecedentes á la Delegación 
de Hacienda ¡ara que por la misma se esclarezca el 
punto en la vía administrativa, y poder resolver luego 
con pleno conocimiento de causa si se pasan los ante
cedentes de referencia á los Tribunales.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado en Sección de 
Gobernación y Fomento, es de dictamen:

1.° Que procede confirmar la providencia del Go
bernador civil de León, y pasar los antecedentes á los 
Tribunales.

2.° Que se pase asimismo á la Delegación de Ha
cienda los antecedentes de la forma en que se cobra el 
impuesto de consumos, para que por la misma se re
suelva si la tarifa de exacción está debidamente apro 
bada, y determinar luego en su ceso si deben pasarse 
asimismo á los Tribunales los antecedente de refe 
renca.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Julio de 1902.

S. MORET
Sr. Gobernador civil de León.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Hallándose vacante en la Escuela supe

rior de Comercio de Valencia la cátedra de Lengua in 
glesa;

S. M. el Rey (Q, D. G.) ha dispuesto que se anuncien 
á traslación, según previene el art. 1.* del Real decreto 
de-14 de Febrero último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y I. muchos años. Ma
drid L* de Julio de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

i timo. Sr>¿Ba virtud de lo preceptuado en, el Real 
decreto de 14 de Febrero último,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto se anuncie & 
traslación la cátedra de Física general, vacante en la. 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos añes. 
Madrid 5 de Julio de 1902. *

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Artes 
é Industrias de Madrid una plaza de Profesor auxiliar 
(antes Ayudante numerario) de la Sección artística, es
tudios superiores;

¡S. M. el Rey  (Q. D. G.), se ha servido disponer que 
se anuncie su provisión én el turno que reglamentaria
mente le corresponde, que es en este caso el de oposi
ción, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1900 y eñ el 41 y 50 del 
reglamento de la misma fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1902.

. . C. DE ROMANONES
Sr. Subsecretario de este Ministerio.,

Excmo. Sr.: En virtud de la sentencia del Tribunal 
Contencioso de 3 de Junio próximo pasado, que confir
ma la Real orden de 11 de Abril de 1901, disponiendo 
que, para los efectos del Censo de población, se debe 
considerar la ¡entidad d¿ población La Carraca (Arse
nal) como propia del Municipio de Puerto Real, provin
cia de Cádiz, y no del de San Fernando, de la misma 
provincia;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se considere el Municipio de Puerto Real con un total 
de habitantes de 11.943 de Hecho y de 11.065 de Dere
cho, y el de San Fernando con un total de 28.227 de 
Hecho y 28.420 de Derecho; entendiéndose así reforma
da la publicación hecha de los resultados y resúmenes 
contenidos en el primer tomo del Censo de la población 
de España en 190j) en cuanto afecta á ambos Muni
cipios.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Julio de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Director general del Instituto Geográfico y Esta

dístico.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

A s u n t o s  c o n t e n c i o s o s .

El Cónsul general de España en la Habana participa á 
este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Jerónimo 
Corrales y Sánchez, jornalero, de sesenta años de edad.

El Cónsul general de España en la Habana participan 
este Ministerio el fallecimiento del súbdito español D. Angel 
Fernández Incógnito, natural de Santiago de Pillare» (Coru
ña), de cuarenta y  tres años de edad.

C E N T R O  D E  I N F O R M A C I Ó N  C O M E R C I A L

NOTICIAS MENSUALES DEL MERCADO DE CEREALES DE ODESSA

• . Odessa á 30 de Junio de 1902.

- - P O  R  V  A  P  O  R . *

-■ ■ Primera semana. * Segunda semana. Tercera semana. Cuarta semana.

1.° Flete por tonelada... j

2.® Seguro••••••••••••• j
Para el Mediterráneo...
ParaelAtlánticQ........
Para el Mediterráneo .•• 
Para el Atlántico........

.i

=  7 francos. 7 francos. 7 francos. 
*  8*/achelines. 8 V4 chelines. 8 chelines. 
=  */, por 100. V* por 100. 7, por 100. 
=  ‘/a por 100, 7 iJ?or 100. * % por 100.

7 francos.
8 chelines. 
Vi por 100, 
Va por 100.
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Precio de los cereales al contado.

C A L I D A D E S

P O R  P U D O

| PRECIO 3KN KTPFKS

Primer ó, semana. Segunda semana. Tercera semana. Cuarta semana.

Ghirea, primera calí Jad . . . . . . . .  . . 90 á 92 % 89 á 91 Vs 89 ¿91  V2 90 á 92 lL

— media id ...................  .................... $9 á 91 , ' 88 ¿8 9 88 ¿:80 89
12

¿9 0

: . , ,i — inferior í i ............... .... • . . . . . . . . . > > »

I Oulki del Dniéper, pTimera calidad . . . . . 88 á 90 V* .87 ¿8 9 87 á 89 87 ¿8 9

— — media id .. . . . . . . . . . . . 36 ¿8 8 84 ¿8 6  V , ’ 84 á 86 7 a 85 ¿87

— — inferior id. . . . . . . . . . . 83 á 85 81 ¿83 81 ¿8 3 82 ¿8 4

Oulki de Odesaa, primera calidad.. . ........ 88 á 90 86 ¿8 9 86 ¿8 9 88 ¿92

— . — media id. . . . . . . . . . . . . . 86 ¿8 8 84 *8(3 84 ¿86 85 ¿88  |

— — inferior id . . . . . . . . . . . . . 84 á 86 82 ¿ 8 4 82 á 84 83 ¿85

Sandomirca, primera ca lidad.. . . . . . . . . . . > > > >
Trigos . . . .

\ — media id . > i

— inferior id ............................... > »

. Oiima de Beaarabia, primera ca lidad*... ; ?o á 93 89 á 92 % 89 ¿9 3 89 ¿9 3

— —. media id . . . . . . . . . . . 87 ¿9 0 85 á 88 * 85 ¿8 8 85 ¿8 8
; _; . . ; ; v . . i —  : —. - iñfefOfid 74 ¿7 8 71 ¿76 ; 70 ¿7 6 70 ¿7 6

* O^ima de Polnnia, primera calidad . . . . . . . 91 ¿ 93 V# 90 á 92 V2 90 ¿ 92 7a 90 a 92 7¿

_   ̂ — * media id . , . .* ................ 87 ¿90 85 ¿8 9 85 ¿8 9 85 ¿8 9

— — inferior id ...................... 74 ¿7 9 72 ¿7 7 71 ¿7 7 71 ¿77

Arnaoutkg, primera calidad...................... 83 ¿ 86 V2 83 ¿ 86 Va 83 á 86 7 a 83 ¿ 80 7a

1 — inferior id . .... ............... ........... 78 . á 8L 78 á 81 76 á 80 76 ¿80

69 á 71 ‘ / a 69 ¿71 4/a 69 ¿71 % 69 *7.1*/.
74 ¿  75 72 á 74 7a 72 a 74 % 72 á 74 V,

70 á 73 70 ¿71 7a
4

70 ¿ 7 1 7 , 70 * 1 1 %

Avena.. . . . . . . 80 ¿9 0 80 ¿20 L 30 ¿ 90 83 á88

Maíz v ie jo . . . . 61 ¿ 62 V, ■ 61 ¿ 62 7a 61 ¿ 62 7 t 61 á 62 7 ,

— nuevo. . . > > > »

N. B. El pudojde 40 libras == kilos 16*360 gramo?, 
El rublo de 100 kopeks =  franecs 2*67.

O b serv a c ion es
Ett la primera semana del mismo el aspecto favorable qm 

ofrecían los sembrados produjo una tendencia & la baja. Li 
India, La Argentina y los Estados del Danubio aumenta roí 
considerable mente su exportación. Al mismo tiempo, la dis
minución de los depósitos en los' Estados Unidos ejercía di 
factor de alza» Los mercados americanos no estuvieron ani
mados; «n los ingleses hubo flojedad; en los alemanes lü 
transacciones fueron insignificantes; en Francia» Bélgica ¿ 
Holanda, los precios ño m alteraron.

- Los mercados rasos estuvieron desanimados» con tenden
cia á la bajis; el particular de Odessa lo estuvo también.

. En la segunda semana se acentuó la baja en los mercadoí 
americanos; en los ingleses hubo tranquilidad con los trigos 
y firmeza con los productos oleaginosos; en los alemanes 
firmeza con el trigo y centeno, pero disminución de negocios 
á largo plazo, á consecuencia de la abundancia de la próxi
ma cosecha rusa; en los franceses hubo poca actividad, y en 
los interiores de Rusia gran oscilación en los* precies y esca? 
sez de negocios. En OJessa hubo poca actividad; bajaron Jos 
precios ¿ pesar de la escasez de los depósitos, y sólo se hicie
ron compras para el otoño.

Durante lia teíCeta'semana continuó reinando en e l mer
cado universal la misma calma que en las dos grinmras^Esta 
calma está producida por la incertidumbre que se experi
menta respecto del resultado de. la cosecha de todos los países 
productores, que ha de atravesar todavía un período bastante 
crítico. Contribuye también ¿ la baja la, terMMciómde.. la. 
guerra anglo boer, que hace innecesario el aprovisionamien
to del ejército inglés. Les mercados? interiores de Rusia con
tinuaron inactivos, especialmente el da Odesa*, debido á la 
abstención de los negociantes que esperan la nueva cosecha. 
La-demanda de trigo y cebada fué bastante grande,’  sobre 
todo de ésta última* .

En la cuarta semana el mercado internacional no salió de 
la calma ni de la ín&ctív dad* pero adquirió cierta firmeza,., 
debida al déficit que se observa en la cosecha am.eyipana. así 
como en las d r  Australia, Francia y E spaña'(asf circulan5 
aquí las Botícífis refereqfes a la,.de. n u e s t r o ,J p o la n u N l» •„ 
se observó flojedad con el maíz i  consecuencia de la importa

ción que está haciéndose de este producto en Inglaterra, po 
la Argentina, Ru4a idos, fiqtades deii Dauub‘<\

Por lo que haca al mercado de Oiessa, los.negocios fuero: 
escasos; los únicos compradores da trigo fueron los harinero 
locales1; la exportación de este artículo fué escasísima y sól 
en cumplimiento'de compromisos antiguos. Hay regular-de 
manda de centeno al eontado y  á plazos-, pero más del prime 
ro que d<ti segundo malo; tambó a hay. cierta .demanda d 
avena y» en general» los precios locales, se mantienen- poa 
más ó menos al nivel anterior, por más queja escasez de lo 
depós'tQ3,existentes liopt* las operaciones., • -

La cosecha da trigo ea los Estados Unidos se. calcula parí 
el corriente año en 600 millones da bushells; es decir, inferió: 
en 150 millones á la del año anterior. De ese total correspon 
derán á la exportación unos 140 millones di-bushells, mien
tras que la exportación ordinaria de los Eslados Unidos hj 
sido siempre de 184 millones de bushells. Se cree que un? 
gran parte de estos 184 millones irá á Australia, donde la se 
quía amenaza destruir la cosecha, lo en. be
neñeixrde Ja exportación rusa, que tendrá además en su abo 
no el descenso de los fletes, debido á la terminación de }t 
guerra anglo-boer y la supresión de los derechos recientemen 
te establecidos,en Inglaterra sobre los. cereales.

La atención general se halla concentrada actualmente en 
la naevarcosecha, que promete ser buena en casi toda Euro* 
pa. Los especuladores se aprovechan de las noticias favora
bles que se reciban para producir oscilaciones en ios precios 
de todos los cereales. Sin embargo, es aún muy aventurado 
confiar en el buen resultado de la cosecha universal, y sobre 
todo, producir una baja en los precios, pues hay que tener 
presenta que hay déficit en la cosecha americana; que en 
Australia ia sequía amenaza destruir la cosecha, y que en 
mayor ó menor escala han sufrido daños dos sembrados en 
España y Francia. Todo Jo que se díga de aspectos favora
bles de la cosecha es prematuro, y el estado general de ella 
n.o,se conocerá, hasta que los cereales hayan sido almace
nados. >■ ;

■ OdesBa 30 de Junk^ de J-9J2>==El Cónsul de España, Ey- 
neqto Freyie.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a -

En el territorio de la Audiencia de Valladolid se hallan 
vacantes Jas Escribanías de actuaciones siguientes:

En el Juzgado de primara instancia, de categoría de tér
mino, da Ciudad Rodrigo, la vacante por defunción da Don 
Miguel Sánchez.
„ Ea el de Ponferrada, de ascenso, la vacante por defunción 

de D. Faustino Mato.
En los de entrada de Víllalón y da BarmUlo de Sayago, 

las vacantes por defunción de D. Ciríaco Lorenzo y D. José 
Hernández; y

En los de ¥ilIalpando, S&ld&ña y Balt&nás, también de 
entrada, las vacantes por traslación de D. Anesio García, * 
D. Máximo Alv&rez y D. Ramón Paz.

Dichas plazas deben proveerse interinamente con arreglo 
á Io*dispuesto en los artículos 4.° y 5.° del Riai decreto, de..10 
de Abril de 189^, y en definitiva por examen, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 7.°, 8.° y 10 dd  Re&l decre
to di 20 de Mayo de 1891 y en la Real orden de 16 de Octubre 
d) 1896.

Los aspirantes á ellas dirigirán sus instancias documen
tadas al Ministerio de Gradía y Justicia ó ai Presidente de la 
Audiencia de Yalladolid, según el caso, dentro del plazo de 
diez ó de treinta días al de la publicación d$ este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , con expresión de la Escríbanla ó.E s
cribanías que solicitan y  el orden de preferencia, debien
do empezar los ejercicios de examen el día 15 de Oetubre 
próximo.

Madrid 11 de Julio de 1902.=El Subsecretario, Luis S il- 
veia.

MINISTERIO DE  MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Dirección de Hidrografía.

GRUPO 8 0 . - 2  DE JULIO DE 1902

En cuanto se reciba ¿ bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

• M A R  DE L A S  A N T I L L A S  

fisla de Cuba (costa §).
8afttiago de Cuba. — Modificación de señales.

(Notice to MaHmn, núm. 22/729. Washington, 1902.)

Núm. 387, 1902.—Según comunicación del Comandante 
del buque de guerra americano Yankton, se hsn modificado 
las señales antes anunciadas que se hacen á la entrada del 
puerto de Santiago de Cuba.

Las siguientes señales son las que se hacen actualmente 
en la parte alta del mástil s tetado cerca del Morro.

La letra P  del Código internacional significa que un bu
que sale del puerto: la letra P, izada debajo de un pabellón 
rojo, significa: un buque de,vela sale del puerto.

Mientras duran estas señales, ningún buque dabe tomar el 
canal.

La letra P colocada sobre un pabellón rojo, significa que el 
barco que salía ha fondeado. * *

Otras señales pueden hacerse desde el Morro, pero éstas 
no tienen ninguna importancia para Ips barcos que traten de 
tomar el puerto, se hacen sobre todo para la estación de los 
pMcticps*on Gayo Smith. Entre estas últimas señales no hay 
nada más que una q;ue pueda confundirse con las otras, y es  
cuando Ja letia P se iza en .el.peñol da la varga.

Cuando, s® iza e?.t& s*ñal, indica que deban encenderle-las 
lucas de las boyas números 3 y 4:

Los Capitanes de los baques no deben de teneifen cuanta 
las señales que se hacen en el mástil colocado cerca de la Ca
pitanía del puerto.

Piano núm. 384 de la sección IX.

M A$ DE CHINA 

lila  de buzón (eo»ta W  ). -
Luz en el puerto de Ban Fernand^.

(Notice to Marinen, njm.h 3/987 Washington, 1902)

Núm. 388,1902.—Desde 1.° de Enero de 1902, 1* luz fija 
ro j4 de l* puní a de San Fernandoha.debido, de cambiarsApor 
j%t&/jjablancay

EuJa misma facha,< dp%.lnc$sk d%q f̂i|aciÓB han debi^Oidc 
speendersa para indicar el canal qp'e conduce, al puerto d? 
3an Fernando: estas luces deben de &®cfijasroja*y estar sus- 
pendidas de mástiles pintados de blanco, *

La luz anterior debe elevajrse ó 7,6 m., sobre la bajamar 
nedía y  próximamente á 53 m. de la orilla, cerca de la pa-' 
■ed SW. de un gran almacén de bambú de San Fernando.

La luz posterior debe de estar elevada 1,6 m. sobre la baja- 
nar m idla.y próximamen^ A 460: m>. al S* 36 W. de la tas

, ii^taz^xeja.,encendida Al a  extremidad <M muelle ¿ de* San 
haAd«bicto d$* cambiarse, poy una verM

Entrando en el puerto, los nayegpi^^se^^ locas
C,enfilfM5ión y  se di hacia ¿pietA.q®?* ¿ # n  da 
caves conja luz de la gujrta, de, Sa$ Fernando;, enseguida '
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seguirán un rumbo S. 22° E. que los llevará hacia el resto 
cerca de la costa.

Carta núm, 475 A. de la sección V.
Cuaderno d© faros núm. 8f pág. 196.

Islas Filipinas.

Costa W . de la isla Samar.—Establecimiento de ana luz 
á. la entrada del rio de Calbayoc.

(Nottce to Mariners núm. 17/607. Wáihington, 1902.;

Núm. 389,1902.—Una luz fija blanca visible á 10 millas 
desde el S. 67° E. al N. 67° W. por el N. (180°) se ha encendí • 
do sobre la punta SE. de la entrada del río Calbayoc.

Cartas números 919 y 600 de la sección V.
Cuaderno de faros núm. 8, pág. 188.
E l Director de Hidrografía, E s t e b a n  A lm e d a .

MINISTERIO DE HACIENDA

Relación de las declaraciones de derechos pasivos bo
chas por esta Dirección ge eral durante la segunda 
quincena del mos de Junio último.

PoSStM.
JUBILACIONES .... . , ■ n —

D. Fernando Ferratges y dé Mesa, clasificado con 
el haber de 8 000 pesetas anuales» cuatro quin
tas partes del sueldo de 10.000 que le sirve de 
regulador, y por reunir 40 años, 10 meses y 11 , *
días de servicios. Extracto de los mismos: Pro
motor fiscal de varios Juzgados 12 años, 5 me
ses y 12 días; Abogado fiscal de la Audiencia 
de Albacete 2 meses y 6 <ií»s; en igual cargo 
en Valencia 10 meses y 25 días; Fiscal de la 
la Audiencia de lo criminal de Manresa un 
mes y 19 días; Magistrado de la Audiencia de 
Barcelona 2 años, 8 meses y 7 días; en el m is-' 
mo destino en Valencia 4 meses y 24 días; Pre
sidente de la Audiencia de lo criminal de Reus 
5 meses y 12 días; Fiscal de la dé Valencia 3 
años, un mes y 22 días; Magistrado de la Au
diencia de Madrid 12 años, 6 meses y 4 días,y 
se le abonan por razón de carrera 8 años. . . . .  8.000

D. Francisco Altad y Sánchez, clasificado con «1 
haber de 8.000..pesetas snuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 10.000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 52 añtis, 3 meses y 28 
días de servicios. Extracto de los mismos:
Auxiliar y Aspirante de segunda clase de la 
Dirección general de Ventas de Bienes Nacio
nales 4 años, 5 meses y 21 días; Aspirante de 
primera clase y Oficial subalterno en la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Es
tado 2 años, 8 meses y 25 días; Aspirante de 
primera clase en la Dirección general de la 
Deuda, en la de Loterías y en la de Propieda- 

1 des y Derechos del Estado 5 meses y 27 días;
Oficial de quinta ckse en dicha Dirección de 
Propiedades y en la de Contabilidad 4 meses y 
14 días; Ayudante primero de la Caja de Efec
tos de la Dirección de la O  ja general de De 
pósitos 3 años y 8 meses; Promotor fiscal del 
Juzgado de primera instancia de Herrera del 
Duque 10 meses y 29 dLs; Juez de primera 
instancia de varios partidos de entrada, de asr 
causo y de término 12 años v 7 meses; Magis
trado de la Audiencia da Granada 8 años, 4 
meses y 6 días; Fiscal de la de Jaén un mes y 
28 días; Presidente de la Audiencia de lo cri
minal de Antequera un año y 12 días; Magis
trado de la Audiencia de Cáceres 11 meses y 
28 días; en igual cargo en la de Granada 2 
años, 2 meses y 16 días; Presidente de la mis-, 
ma Audiencia y Presidente de Bala de la terri- 
tariál da igual punto 6 años, 4 meses y 2 días, 
y sé lé%boiian por rázón de carrera 8 años.. . .  8.000
- Andrés'Andreu'-y Oailkt, clasificado con el 

haber de 7 000 pesetas &jm*le$, cuatro quintas 
tas partes del sueldo de 8.750 que le sirve de 
regulador, y por reunir 38 años, 8 meses y 4 
días de servicios. Extracto dé los mismos: As
pirante segundo del Óuérpo de Ingenieros de 
Montes un año, 11 meses y 2 días; Ingeniero 
segundo y primero del mismo Cuerpo 8 años 
y 6 días; Ingeniero Jefe de segunda y de pri
mera clase 26 años, 5 meses y 7 días, é Inspec
tor general de segunda ciase del repetido Cuer
po 2 años y 7 días         7.000

D. José María Robares y Tomasí, clasificado cpn 
el haber de 4.200 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 7 000 que le sirve de regu
lador, y por reunir 29 añós, un mes y 8 días 
dé servicios. Extracto de los mismos: Promo
tor fiscal del Juzgado de primera instancia de 
PuéñtfdéumQ iQ mMM. y 20 días; Juez de pri
mera instancia, de ascenso y de término, 7 
años, 6 meses y 11 días; Teniente fiscal de la 
Audiencia de Orense 3 años, 2 meses y 17 días;
Juez de primera instancia de Lugo 4 años, 4 
meses y 22 días; Magistrado de la Audiencia 
del mismo punto 3 años, 7 meses y 7 días, y se 
le abonan por la mitad del tiempo que desem
peñó el Juzgado de p»z de Puentedéume un 
año, 5 meses y 21 días, y por razón de carre
ra 8 años. .  .....................    4.200

D. José Diez Raíz, clasificado con el haber de 
3.900 pesetas anuales, tres quintas partes del 
sueldo de 6.500 que le sirve de regulador, y 
por reunir 32 años y 10 días de servicios. Ex
tractada los mismos Por acuerda de esta Di* 

gei*eraA.da^4e 4e \ m  k  t m  
ron réqoqqdi^qs 21 e§oay \d dks, y sq lq -
haii^lpíind^Cftédrátícd ápl Ihájbitutó de 
cete 11 áSes, desde l .6 dé Julio de 1878 que se 
M  concedió propia de antigüedad hasta igual 

J iqes dq lf»7  en que se, 
cargo de Catedrático';; .  .......................... 3.000

D. Antonio Sáez Sala, clasificado con el haber 
de 4 800 pesetas anuales, cuatro quintas par
tes del sueldo de 6 000 que le sirve de regula
dor, y por reunir 35 años, 2 meses y 17 días 
de servicios. Extracto ae los mismos: En el 
Ejército 6 años, 8 meses y 15 días; Dependien 
te de Infantería del Resguardo especial de Sa
les en la provincia de Cádiz 3 meses y 21 días;
Oficial de primera clase del Cuerpo de Vigi
lancia de Madrid 6 meses y 10 días; Celador 
de Vigilancia en Valencia 7 meses y 9 días;
Oficial de tercera, de. segunda y de primera 
clase, y Jefa de Negociado de tercera de Ha
cienda pública, lo años, 7 meses y un día;
Jefe de Negociado de segunda clase, Contador 
del Tribunal de Cuentas del Reino, .7 años, 8 
meses y 29 días, y Jefe de Negociado de pri
mera, Contador de igual cl&se del Tribunal de 
Cuentas del Reino, 9 años, 5 me*es y 12 días. 4 800 

D. Pedro Labastida y Galindou clasificado con el 
haber de 4.000 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 5 000 que le sirve de 
regulador, y por reunir 42 *ños, 6 meses y 12 
días de servicios. Extracto de los mismos: Te
legrafista alumno de líneas telegráficas 20 
días; Telegrafista de tercera, de segunda y de 
primera clase, y Qficiai primero dn estación y 
primero de Telégrafos 21 años, 7 meses y 2 
días; Jefe de estación del Cuerpo de Telégra
fos 6 años y 20 días; Subdirector de Sección 
de segunda clase, Oficial segundo, primero 
del mismo Cuerpo, 10 años, 5 meses y un día;
Director de Sección de tareera clase 2 años, 2 
meses y 7 días, y Director d# Sección de se
gunda del repetido Cuerpo 2 años, 2 míses y
22 días . .........      4,000

D. Bonifacio Avila y Hernández, clasificado con 
el haber de 3.C00 pesetavS anuales, tres quintas 
partes del sueldo ce 5 000 qua le sirve de regu
lador, y por reunir 25 años, 2 meses y 19 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Cate
drático de la Uoiversidad de la Habana 17 
años, 2 meses y 19 días, y se le abonan por ra
zón de carrera 8 años.................    3.000

D. Antonio Rojo y S«; j >, clasificado con el haber 
de 2.000 pesetas anuales, dos quintas partes del 
sueldo d* 5.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 20 años, 2 meses y 14 días de servi
cios. Extracto de ios mismos: Catedrático de la 
Universidad de la Habana 12 años, 2 meses 
y 14 días, y se le abonan por razón de carre
ra 8 años.................... . . . . .........     2.000

D. Cástor Diéguez Reigada, clasificado con el 
haber de 3 900 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 6 500 que le sirve de regu
lador, y por reunir 27 años, 8 meses y 14 días 
de servicios. Extracto de ios mismos: Oficial 
segundo de Sección y Subdirector de Sección 
de segunda y de primera clase del Cuerpo de 
Telégrafos 8 años, 3 meses y 29 días; Director 
de Sección de segunda y de primera clase 16 
años, 10 me ses y 22 días, y Jefe de Centro de 
dicho Cuerpo 2 años, 5 meses y 23 días.. . . . .  3.900

D. Francisco Cano y Romero, clasificado con el 
haber de 2.700 pesetas anuales, tres quintas
Ít&rtés del sueldo de 4.500 que le sirve da regu 
ador, y por reunir 25 años, un mes y 23 días 

de servicios. Extracto de ios mismos: Vicese
cretario de la Audiencia de lo criminal de San 
Clemente 3 meses y 3 días; Secretario de igual 
Audiencia en Cuenca un año, 7 meses y 20 
días; Juez de primara instancia de varios par
tidos, de entrada y de y seenso, 14 años, 4 me
ses y 15 días, y se le abonan por la mitad del 
tiempo que permaneció en situación de exce
dente 10 meses y 15 días, y por razón de carre
ra 8 años    ............... .................... ...I .. 2.700

D. B&nito Aranda y Sánchez, clasificado con el 
haber de 2.000 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.500 qué le sirve de regu
lador, y por reunir 38 años, un mes y 27 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Promotor 
fiscal del Juzgado de primera instancia de To
rrijas 11 meses y 6 días; Oficial de quinta, de 
cuarta y de tercera clsse de Hacienda pública 
29 años, 2 meses y 2ldías, y se le abonan por
razón de carrera 8 años ............. . 2 000

D. Gabriel Terraza y Prats, clasificado cqn el 
haber de 2 000 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regu
lador, y por reunir 39 años, 6 messs y un día 
de servicios como Torrero del Cuerpo de To
rreros dé Faros.  .........................   2.000

D. Leopoldo Sánchez Díaz, clasificado con el ht- 
ber de 1.800 pesetas anuales, tres quintas par
tes del sueldo de 3 000 que le sirve de regula
dor, y por reunir 27 años, 3 meses y 17 días 
de servicios como Profesor de i a Escuela de
Bellas Artes de la Cor uña ..........   1.800

D. Gabriel Azpelicuetay Tubuenca, clasificado 
con el hab8r de 900 pesetas anuales, tres quin
tas partes del sueldo dq L500 que le sirve de 
regulador, y por reunir 34 años, 5 meses y 8 
días de servicios. Extracto de loa mismos: en 
el Ejército, 7 años, 9 meBes y 18 días; Capataz 
de varios presidios 13 años, 6 meses y 9 días;
Oficial de Contabilidad de Establecimientos 
penales 2 años, 3 meses y 9 días; Administra
dor del Correccional de Sevilla 2 años, un mes 
y 4 días; en igual cargo en Córdoba 7 meses y 
3 dfas, y Ayudante de segunda clase del pre
sidio de Ceuta 8 años, un mes y 25 d í a s , 900

Importe de las jubilaciones.     ..........   58.200

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Luisa de Pedro y Urbano, huérfana de Don 
Leopoldo,, Consejero Secretario; M I Tribunal 
de me Ordenes militares. Se le declara cogí de
recho á aueeder á en difunta madre Doña Jo- 
seía Urbano vnelgace dela pensión deilÉoh¿- 
té$ 0  #  MÁ» anuales. * 2.500

DtiA m á m  m  *ind# de Do* *
Germán Gamazo y  Calvo, Ministro, de Hácjen- 
día.Seíodeelafaeonderechoá'pensión del F' 
Montepío. (kMkikberieade 3 750 pese tas anua-

% nf*. ? fe* *f *5??„.$-?*■ • • %.%% »?'*£• ♦ ■ - v~,: ■■ 3.750

Doña María del Carmen Isabel Otaño y Riobó, 
viuda de D. Eugenio Domínguez Díaz, Oficial 
primero del Cuerpo de Telégrafo?. Se U decla
ra cí n dereoho á la pensión del Montepío de
Correos de 950 pesetas anuales........................  950

Doña Ventura Ostolaza é Ibarra, viuda da Don 
José González Alvarez, Oficial de primera eU 
se del Cuerpo de Correos. Se le declara con de-

i recho á la pensión del Montepío de Correos de
¡ 950 pesetas anua Jes...........  .................    950

Doña Inocencia Rodríguez y Rodríguez, viuda 
I de D. Ramón Fernandez Castro, Sobrestante 

de Obras públicas. Se Je decía a con derecho á 
i la pensión del Montepío de Correes de 550 pe-
• se^as anuales........................................................  550
i Doña Julia Sáez Ibáñ?z, viuda de D Tomás de 
j San José Martín, Oficial de cuarta clas8 de 
i Hacienda pública. Se le declara con derecho á
| la pensión del Montepío de Oficinas da 500 pe -

setas anuales................   500
Doña Carmen Dansó y Jiménez, viuda de D José 

Gñorbe Sabando, Oficial primero del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara con derecho á ia 
pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas
anuales.......................  ................................  950

Doña Casimira Pascual y Pascual, viuda de Don 
Antonio Domínguez y Gonzá ez, Catedrático 
del Instituto de Cádiz. Be le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas de
1.250 pesetas anuales..................  . . .  1.250

Doña Carmen Gomara Galán, viuda de D. Esta 
ban García Echevarría, Oficial de quinta cl*se 
de Hacienda púb-ica. Se le declara cou derecho 
á la pensión del Montepío de Oficinas de 375
pesetas anuales    .................................  375

Doña Paulina Cañas y Ofal, viuda de D. Celes
tino Muñoz López, Jefe de Negociado de terce
ra clase de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 825 pesetas anuales...............................  825

Doña Teresa Fernandez Hurtado, viuda de Don 
Pedro Martínez Gutiérrez, Sobrestante de Obras 
públicas. Be le declara c*n derecho á la pen
sión de Montepío de Correos de 550 pesetas
anuales ......     550

Doña Joaquina Reix&ch Lab8dán, viuda de Don 
Carlos Asprer, Oficial de tercera cíase de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 625 pese
tas a nualfs.........................................................  625

Doña Vicenta, Doña Asunción y Doña Carmen 
Britrán y Llopis, huérfanas de D. Manuel, 
Magistrado de la Audiencia de Málaga. Se les 
declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Vicenta Llopis en el goce de la 
pensión del Montepío de Ministerios de 1.250
pesetas anuales................................................... 1.250

Doña Aurelia Cenacho y Martínez, viuda de 
D. Amando Jrsús Rodríguez, Oficial de segun
da clase de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 750 pesetas anuales    .............  750

Doña Concepción Chuliá Manchón, viuda de 
D. Eduardo López Souvirón, Ayudante según 
do de Obras publicas. Se le declama con dere
cho á la pensión del Montepío de Correos de 550
pesetas a n u a l e s   .............  550

Doña Raimunda Gálvez y López, viuda de Don 
Francisco Cortada Puertas, Sobrestante terce
ro de Obras públicas. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Correos de 550
pesetas anunles ................................................ - 550

Doña Espiridiona Pilar Alejalire y Arnalda, viu
da de D. Pedro Solán y Oiiván, Juez de prime
ra instancia, de ascenso. Se le oeclara con de
recho á la pensión del Montepío de Oficinas de
875 pesetas anuales •...............................  875

Doña Celestina Sánchez de León, huérfana de 
D. Joté, Sobestante tercero de Obres públicas.
Se le declara con derecho á ia pensión del 
Montepío de Correos de 550 pesetas anuales... 550

Doña Manuela García Eslava, de estado viuda, 
huérfana de D. Francisco, Promotor fiscal de 
Hacienda de Navarra Se le rehabilita en el 
goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 
500 pesetas anuales, que disfrutó íntegramen
te hasta que contrajo matrimonio................... 500

Doña Manuela Víllada y Pérez, viuda de D. An
tonio Vico, Profesor de la Escuela Nacional de 
Música y declamación. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas de
1.125 pesetas anuales. ..................................... 1.125

D. Luis Pérez de Ja Mata, hué fano imposibilita
do de D. Gabino, Oficial primero, Vista de la 
Aduana de la Habana. Se le declara, en cum
plimiento de sentencia dictada por el Tribu
nal de lo Contencioso-administrativo con fe • 
cha 15 de Abril último, con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas 
anuales, ó sea la mitad de la íntegra de 1.000 
á que quedó reducida en juicio de revisión la 
de 2.500 que se le reconoció en unión de su 
hermana Doña Isabel por acuerdo de la supri 
mida Junta de Clases pasivas de 7 de Enero 
de 1893..................................   500

Importe de las pensiones de Montepío  20.425

PENSIONES DEL TESORO

Doña Ramona Liminana y Alemañ, de estado 
viuda, huérfana de D. Ramón, Ayudante pri
mero de Obras públicas. Se le declara con de
recho á las pensión vitalicia de 375 pesetas 
anuales, mitad de la íntegra de 750 que le co
rresponde en coparticipación con su hermana 
Doña Leonor, á la que se le reserva la otra mi
tad por si 1% reclamase......................................  375

Doña Ignacia de Aranguren y Bonet, huérfana 
de D. José María, Gobernador civil de varias 
provincias. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de &500 pesetas anuales  2.500

Doña Eloísa Valiente y Laguna, viuda de Don 
Anastasio Gontilíó, Director de Sección de ter
cera clase del Cuerpo de Telégrafos* Se le de
clara con dereeho á la pensión íntegra y vita- 
Jféífc de750 pesetas áfeuales que disfrutaba en
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coparticipación con su difunto hijo D. Fer
n a n d o ..... . ......................................................................750

Doña 8otera Ajala j  Rodríguez Cárdenas, viuda 
de D José Campillo, Catedrático de la Uni
versidad Centra). Se le declara con derecho á 
la pensión vitalicia de 2.125 pesetas anuales.. 2.125

Doña María de los Dolores j  Doña María de la 
Purificación de Ortega y Abella, huérfanas de 
D. Ramón, Delegado de Hacienda en varias 
provincias. Se les declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 1.625 pesetas anuales • -. •. * • 1.625

Doña María de las Mercedes Barrio y Pérez, 
huérfana de D, Mariano, Contador de primera 
ciase del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le 
declara con derecho á la pensión Vitalicia de 
i . 875 pesetas anuales. •. * <•«•.* ■ * *’■» «»••-•*<• !*87o

Doña Isabel González Calvo, de estado viuda, 
huérfana de D. Luis, Director de Sección de 
tercera clase del Cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de
675 pesetas anuales.  ...............   . . . . . . . .  875

Doña Dolores Alvarez Rodríguez, de estado viu
da, huérfana de D. José, Portero mayor de la 
Dirección general de la Deuda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de
375 pesetas anuales..................    375

Doña Antonia Núñez Palomar, viuda de D. Ma
nuel González Vázquez, Oficial primero de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 875 pesetas anuales... . . .  875

Doña Emilia Palacios y Pro, viuda de D. Manuel 
Fernández Cárceles, Contador de segunda cia
se del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le de
clara con derecho á la pensión Vitalia de 1-.250
pesetas anuales.................... .................... . 1.250

Doña Patrocinio Hernández de Lorenzo y Mar
tín, huérfana de D. Florencio, Oficial de pri
mera clase de Hacienda pública, se le declara 
derecho á la pensión vitalicia de 700 pesetas
anuales............................................................    700

Doña María Elena Moure y Alvarez de SotomA- 
yor, huérfana de D. Roque Federico, Oficial de 
tercera clase de Administración civil. Se le 
declara con derecho á la pensión» por once 
años de duración, de :20o pesetas • anuales. . . . .  200

Importe de ¡a pemién del Tesoro  ........  13.525

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Francisca Castillo de León y Aguilar Ta
blada, viuda de D. Amador Sáenz, Delineante 
primero de Obras públicas. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 3.000 pe
setas anuales   .................. . . . . . . ............  500

Doñ* Dolores Rodrígúez y Rodríguez, viuda de 
D. Tomás Otos y Llanas, Topógrafo de la clase 
de primeros, con la categoría de Oficial terce
ro de Administración Se lé declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 2.500 pesetas 
anuales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  416 66

Doña Jacoba Miró y Velasm, viuda de D. Ma
nuel Jiménez y García, Topógrafo segundo 
con la categoría de Oficial cuarta de Adminis
tración. Se le declara con derecho á dos mesa
das al respecto de 2.000 pesetas anuales  333 33

Doña Luisa Sánchez Díaz, viuda de D. Jesús 
García Ramos, Anudante segundo de Estable
cimientos penales. Se le declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de 1.500 pesetas
a n u a les......  ................................................. 250

Doña María de Vega Alvarez, viuda de D. Dona
to Frontiñán, Conserje de la Universidad de 
Valladolid. Se le declara con derecho ¿ dos 
mesadas al respecto de 1.500 pesetas anuales. 250

Deña Matilde Pérez Doñoro, viuda de D. Rafael 
García Gostanza, Aspirante á Oficial de pri
mera cla*e de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 1.250
pesetas anuales  ........... 208*32

Doña Vicenta Ferrero y Casado, viuda de Don 
José Milán Márquez, guardia de segunda clase 
del Cuerpo de Seguridad de esta Corte. Be le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto
de 1.000 pesetas anuales. . . . . . .  . ........ . ; . .  .. 166*66

D ña Juana Gómez Sánz, viuda de D. Jaime 
Ferrándiz Ferri, Capataz de las obras del Ga- 
nal de Isabel II. Se le declara con derecho á 
dos mesadas al respecto ds 1,000 pesetas 
a n u a l e s . 1666(3 

Daña Soledad Vega Lozano, viuda de D. Fran
cisco Calzada, Guardia de segunda clase del 
Cuerpo de Seguridad de esta Corte. Se le de
clara con derecho á dos mesadas ál respecto
de 1.000 pesetas anuales   ................ 166 66

Doña Catalina Ferrer Fortuny, viuda de D Juan 
Vidal García, Peón caminero de las carreteras 
del Estado. Se le declara con derecho á dos 
mesadas al respecto de 730 pesetas anuales.. .  121*66

Doña Ramona Mamblona y Las Horas, viuda de 
D.: Millán Mamblona Martínez, Peón caminero 
de las carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 730 pe
setas anuales ............... , . ............... .. . .  121 * 66

Doña María Llobregát Pérez, viuda de D José 
Lillo, Peón caminero dé las carreteras del Es
tado. Se le declara con derecho á dos mesadas 
al respecto de 730 pesetas anuales. ................ 121*66

Importe de las mesadas de supervivencia (por m a  
ves). ...............      2.823*28

JUBILACIÓN PROCEDENTE DE ULTRAMAR

D. Antonio España y Morales, Oficial primero 
de estación, segundo de Administración civil 
del Cuerpo de Comunicaciones de la isla de 
Cuba. Se declara, en juicio de revisión, que el 
haber anual de 4.200 pesetas anuales que se le 
reconoció en 8 de Abril de 1893, quede reduci
do, en cumplimiento del Decreto ley de 4 de 
Abril de 1899 á 1.800 pesetas, y sé le abone 
desde 1.° de Enero del mismo año 1899 hasta 
11 del citado Abril en que perdió la naciona
lidad española..................... ......... ................ 1.800

Importe de la jubilación procedente de Ultramar. . .  1.800

PENSIONES DE MONTEPÍO PROCEDENTES 
f DE ULTRAMAR

Doña Pelagia Vicente y Velázquez, viuda de Don 
José Román y Talavera, Oficial quinto, Inter
ventor de aforos de tercera clase de tabacos de 
Filipinas. Se le rehabilita en el goce de la pen- 

| sión de 1.000 pesetas anuales que se le conce-
j dió en 6 de Septiembre de 1890, y deberá per-
f cibir desde 20 de Mayo del corriente año en 

que sohcitó dicha rehabilitación por haber re-
| cuperado la nacionalidad española.. ..........  1.000
; Doña Clotilde Camacho y Jiménez, viuda de Don 
] José María España, Administrador de Correos
1 de San Juan de los Remedios, en la isla de
| Cuba. Se le rehabilita en el goce de la pensión
I de 750 pesetas anuales que se le concedió en 7
I de Mayo de 1884, y deberá percibir desde 23
i Abril del corriente año en que solicitó dicha 
] rehabilitación por haber recuperado la nacio-
- naíidad española. .......................... . . . .  750

Doña Isabel Gáravís, viuda de D. Pedro Rafael 
Escalona, Notario de la Intendencia general 
de Hacienda de Puerto Rico, cotí la categoría 
de Oficial segundo de Administración. Se lé 
declara, en juicio de revisióny que la pensión 
de 750 pesetas anuales que con el aumento de 
otra cantidad igual se le concedió en 28 de 
Agosto de 1889, quede reducida en junto á 
1.000 pesetas, y se le abone desde V.° de Enero 
de 1899 hasta 11 de Abril del mismo año, en
que perdió la nacionalidad española............  1.000

Doña Manuela Goicoechea y E'íao, huérfana de 
B. Pedro Miguel, Oficial primero, Interveotor 
de las Cajas de Coso (Venezuela). Se le declara, 
en juicio de revisión, subsistente la pensión 
de 750 pesetas anuales que sé le concedió en 4 
dé Febrero de (891, y que se le abone desde 1.° 
de Enero de 1899 hasta el 11 dé Abril del mis
mo año, en que perdió la nacionalidad espa 
ñola...........................*..............      750

Importe de las pensiones de Montepío procedentes de 
Ultramar ...............   3.500

RESUMEN

Importe de las jubilaciones. . . . . . . . ___. . . . . . . .  58 200
Idem de las pensiones de Montepío  20 425
Idem de la pensiones del Tesoro     13 525
Idem de las mesadas de supervivencia (por una

v e r)  . . . . . . ...........................................         2 823*28
Idem de la jubilación procedente de Ultramar.. .  1.800
Idem de las pensiones del Montepío ídem de id.. 3.500

Total ............  100.273*28

Madrid 10 de Julio de 1902.=E1 Director general, Pedro .
Mateo Secresta.

BANCO DE ESPAÑASITUACION DEL MISMO

ACTIVO

12 Julio 1902. 

Peseta*.

5 Ju lio  1002. •• 

Pesetas. ] PASIVO

12 Julio 1902. 

Pesetas.

5 Julio 1908. . 

Pesetas.

Plata. . . . . _____ __. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ ___
' 354.477.446*36 

489,031,091*15

r' ■..... 1.........  i
■ 354.280.676*36 I 
491 919.220*43 ¿

Capital del Banco . . . . . . . .......... .......................
Fondo de reserva*. . . . . .  ,***• , , . .  . .

150.000.000
20.000.000
5.663 539 78 
5.829 708 99 

1.640.660 450 
551.874 866 32 
27.986.931 16 
64.848.002*71 
13 952 610 67 
1343961525  
1.436.5] 8*12 
3.297 858 47 

337.073 14

40.886.342 02

257.697*99

200.126 958*01 
20.137.023 80

150.000.000 
20 000.000 
5 142 752*68 
5827 783*19 

1.637 454.! 25 
555 67* 767 45 
27 703 630 38 
70 911.572 67 
14 145.508*23 
13 439 615*25 

482 210*72 
3.302.055-08 
1.111.197*95

43 059.495*91

610.676 72

259.090*49

205.163.118*41
17.936.332*22

Corresponsales en el extranjero.. . . . . . . .  „ . . . .  *
n ) Fa&aré* del Tesoro, ley 2 Agosto 1899.. 
ueseuenios*. j jdem comerciales.. . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . .
'Cuentas dé1 crédito * *»* *. *. * *.». *.» ■ * • » * 
Préstamos y créditos con garantía.'Comerciales . . . . .
Sfectps á cobrar en el d ía ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos..-. . .  
Giros valores de cartera. .,  
Deuda perpetua al 4 por 160 interior, . . . . , , . » . ,  „ . . . . .
Bronce por cuenta de la Hacienda pública., . . .  . y , . . .  "- 
Tesoro público: por pago de amortización é intereses 

de Deuda amortizable al 5 por 1 0 0 ......* •.
Gperacíonos en el extranjero por cuenta del Tesoro pú- 

olicq.
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 . . . , . . , . .  
Bienes inmuebles.............................................. ..

11.305,320*75
- 900.000.O00 

217 998 275*93 
92 518.345*1 i 

134 81 .̂801*12 
1.517 285*17 

12.270.000 
9.673.881*29 

369.250 261*25 
5-264 678 b6

1.086 143 28

783.774*70
150.000.000
10.682.911*66

' 11 768 324*84 ¡
■ '900 000.000 f

219 631.773*44 
91 650,912*14

■ 142 542.985*59
1.685.098*12 , 

12.270.000 
10.000.385*51 

369.250.261*25 * 
5.225.230 08

1 )

1 350.979*41 i 
150.000.000 
10.639.480*08

r - 

i
. • \

G&awiai&ay pérdidas.. .
Billetes en circulación.. . . .  c  .......... ..................
Cuentas corrientes,........................... ...................... ... ̂ ,
Depósitos en ©fectito ...................... ................ ...............*
Dividendos, intereses y  otras Obligaciones á pagar
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..........
Reservas sobre la renta dé Tabacos..... ........... .
Reservas de contribuciones ..............................................
Reservas de ̂ contribuciones, oro....................... ...........
Tesoro público: por ingresos dé Aduanas en oro. . . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua. . . . . . . . . . . . . . .
Tesoro público: por pagó de amortización é intereses

dé Deuda amortizable al 5 por 100........................  .
Tesoro público: pagó dé intereses y amortización ds

Obligaciones s/A duanas............................. ...  .
Suscripción á metálico de Deuda amortizable al 5

por io o ; . . ................................................................
Diversas caentas......................... . ...................................

- -  — ■............ ..... 2.760.735.196*43 2.772.227,932*25 . .... - ..... 2.760.735*19643 2.772.227 9^*25

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos......... . . . . . . .  ........  4 ío*
Cuentas de crédito. . . . . :  l7 / f . . . . . . . . .  ............................ 4 por 100

,-,*v -w 5. Préstamos sobre efectos públiees . . .  ......... .. . 4 por
El Interventor, Emilio Rodero.*v.* á °s=P. el Gobernador, Fariña. X—1591

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Direccion  general de Sanidad.
Circular sobre la Insolación de los segadores.

La Dirección general de Sanidad vietíé reeibiehdó, desde 
que aumentó el calor estival, comunicaciones de algunos Go
bernadores de provincias, singularmente aragonesas, partici

pándole el desgraciado stíeeso deperecer infelices segadores 
fie muerte por áéfixfájycomo ésto, debido á insolación, se
guramente ha de repetirse oon lamentable frecuencia, si no se 
tomanalgunas precauciones que lo prevéngan* conviene^-ad
vertir alas Autoridadeslocales, álos propietarios délos éiit*  
pos donde se hagan las siegas, y á los sufridos segadores que 
han de soportar tan penoSa labor, no solamente el peligro que 
éstos corren, sino los síntomas que anuncian el ataque y los
m A d ÍA f t  A flii  m iA  « a  J a h *  A A m h t l i i 1

Los individuos procedentes de lugares f rescos; poco solea 
dos y no curtidos en la  vida del campo, están más expuestos 
que los de procedencia y hábitos contrarios, y; tanto unos 
como otros corren más peligró en las comarcas húmedas, 
donde la saturación acuosa de la atmósfera dificulta ó impide 
la evaporación del sudor, que en las secas, donde el cuerpo 
transpira y se seca fácilmente, refrigerándose algo con esta 
medid natural.

Que se deba el accidente de la insolación mortal al calo1?
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excesivo desarrollado en el cuerpo, causando una parálisis 
cardiaca fulminante, que se deba á la falta de agua en la san- i 
gre ó anhidreaúa, produciendo una condensación de este lí- ) 
quido, una disminución extraordinaria de la tensión sanguí 
nea, y por ello un colaplso grave, ó que se deba á estas y otras i 
causas, aisladas ó juntas, es lo cierto que el exceso de calor 
.ambiente, la acción directa de los rayos abrasadores del sol y 
el agotamiento de líquidos por sudor, causan ataques que, si 
á menudo se anuncian por trastornos que fijan la atención, á 
las veces sobrevienen de pronto y con agudeza suma.

Sed intensa, dolor obtuso de cabeza, opresión de pecho, se
creción abundantísima de sudor, palpitaciones tumultuosas, 
fatiga, encendimiento del rostro, lengua reseca, deseos fre
cuentes de orinar, mal humor son síntomas que en oca
siones anuncian la posibilidad del mal, y otras veces son se
guidos de la extinción del sudor, resecamiento y ardor de la 
piel, zumbido dé oídos y moscas volantes en la vista, tras dé 
los cuales trastornos sobreviene el ataque.

Demanda esté peligro que se empleen las siguientes pre
cauciones y remedios:

1.° Se prohibirá el trabajo desde las hora once á la quince 
del día; usarán los segadores grandes sombreros de paja cla
ra, vestidos holgados, descansarán en lugares sombreados y 
sobre paja ó colchones, no sobre el suelo ardiente, y beberán 
en abundancia agua pura ó agua ligeramente vinagrada, ó 
con té ó café, absteniéndose de bebidas alcohólicas, ó usando, 
á lo sumo, limonadas poco cargadas de vino.

Aplicarse paños de agua fresca á la cabeza, remojarse el 
cuerpo con abluciones frecuentes, beber poco y á menudo, 
más bien que con abundancia y pocas veces, es muy conve
niente.

2.° Acaecido el ataque, se debe transportar enseguida al 
enfermo á un punto f;esco y sombreado, desnudarle de me
dio cuerpo arriba, colocándole con la mitad superior más ele
vada, refrigerarle abundantemente con abluciones, sábanas y 
lienzos empapados en agua, darle bebidas ligeramente mez
cladas con c*fé y cognac, ponerle enemas de agua fría, ba
ñarle en agua ligeramente templada, utilizando aunque sea 
un río ó un arroyo, si no hay otro medio más á propósito.

Estas disposiciones de empleo fácil, y con medios al al
cance de cualquiera persona, serán completadas por los Mé 
dicos llamados á intervenir con otros remedios como las in
yecciones de aceite alcanforado, la respiración artificial, la 
tracción rítmica y sostenida de la lengua, inyecciones suben 
tañéis ó transfusiones endovenosas de una.disolución de sal 
común en proporciones de seis gramos por 1.000 de agua y lo 
demás que su ciencia les sugiera.

Los Gobernadores se servirán comunicar á los Alcaldes y 
divulgar por medio de los periódicos oficiales y no oficiales 
estas instrucciones.

Madrid 11 de Julio de 1902.=E! Director general de Sani
dad, Á. Pul i lo. =Sr. Gobernador civil de la provincia de....

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.

Se halla vacante en la Escuela superior de Comercio de 
Valencia, que sostienen la Diputación provincial y el Ayun
tamiento, la cátedra dé Lengua inglesa, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, qué sé abonarán con cargo á los fon
dos provinciales y municipales de la misma capital.

La expresada plaza se ha de proveer por traslación, según 
dispone el art. 1.° del Real decreto de 14 de Febrero último y 
Real orden de esta fecha.

Pueden solicitar dicha vacante en el improrrogable térmi
no de veinte días, contados desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a , los Profesores interinos comprendidos en el 
artículo 4.° del Real decreto de 6 de Junio último.

Los Aspirantes elevarán sus instancias á esta Subsecreta
ría, acompañadas de la hoja de servicios Correspondiente, 
por conducto del Jefe del establecimiento en qué sirvan, que 
debe informarla.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien 
tos públicog de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
piara que las Autoridades respectivas .dispongan que así se 
verifiqué desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 7 de Julio de/902.=El Subsecretario interinor 
L. Puigcerver.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias dé la Univer
sidad ds Granada la cátedra de Física general, dotada con el 
Büeli io de 3:500 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 
de Febrero de 1902 y Real orden de esta fecha.

•' Los Catedráticos numerarios de Universidad y los com
prendidos en él art. 17*7 de la ley de 9 dé Septiembre de 1857 
que deseeia éer trasladados á la misma, puedan solicitarla én 
el plazo improrrogable dé veinte días, á contar desde la publi
cación de estie anunció en la Gacbta  de  Madrid .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedrá los Profesores de Uni
versidad que dssémpeñcn ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual ó análoga asignatñra y tengan el título clehtí- . 
fico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas i 
áe l i  hoja de servicios, á estft gihsécretfría por conducto y  ¡

con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en el Registro general de este Mi
nisterio el día siguiente al del término de Ja convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual, se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así jse 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Julio de 1902. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión, por oposción, de una plaza de 
Profesor auxiliar {antes Ayudante numerario) de la Sección 
artística, correspondiente á los estudios superiores, énséñan- 
za de Modelado y Vaciado de la Escuela superior de Artes é 
Industrias de Madrid, dotada con el sueldo ó retribución 
anual de 1 500 pesetas.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
mayor de veintiún años, y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditándolo con certificación del Registro 
de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c b t a .

A las instancias acompañarán los documentos que acredi
ten su aptitud legal, así como los méritos y servicios que les 
convenga acreditar.

Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid, y en 
la forma siguiente:

1.® Contestar á cinco temas sacados á la suerte, referentes 
á la historia de las Artes decorativas, de un programa forma
do por el Tribunal

2.° Copiar en papel Whatman de 0,63 por 0,48, al carbón 
ó á la aguada, en los días y horas que marque el Tribunal, un 
fragmento de ornamentación sacado á la suerte, debiendo el 
opositor entregar al misino tiempo qué la copia uña ligera 
descripción del ornato drque se trata, su objeto en la deco
ración en general ó arquitectónica, estilo y época.

3.° Dibujar en el número de días y horas que el Tribunal 
determine en papel Ingres del tamaño de 0,63 por 0,48, uña 
estatua del antiguo, sacada también á la suerte éntre varias 
que de antemano se habrá elegido.

4.° Modelar en aíto relieve una composición decorativa, 
en el plazo que se marque, de un asunto que entre varios se 
sacará á la suerte, y al tamaño que designe el Tribunal.

El ejercicio cuarto se hará por los opositores en completa 
incomunicación.

En todo lo que no esté consignado en este programa, las 
oposiciones se ajustarán si reglamento vigente.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de las Escue
las de Artes é Industrias; 7o que se advierte para que las Au
toridades competentes dispongan desdé luego que así se véri- 
fique.

Madrid 10 de Julio de 1902.==E1 Subsecretario, L.^Puig- 
cerver.

En cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 24 de 
Septiembre de 1900, he abordado se publique en la G acbta  
de  Madrid el adjunto programa de los Juegos florales que 
han de celebrarse en Segovia el día 21 de Septiembre de 1902.= 
El Subsecretario interino, L. Puigcerver.

JUEGOS FLO R A L ES DE SEGOVIA

P r o g r a m a .

Certamen científico literario que, patrocinado por el 
Excelentísimo Ayuntamiento de la ciudad de Segovia, 

se celebrará, el dia 21 de septiembre de 1902,

TEMAS Y  PREMIOS CLÁSICOS

Patria,, Premio de S. M. el Rey D. Alfonso XIÍI (Q. D. G.), 
consistente en un reloj artístico «La Ciencia», que será adju
dicado á la mejor oda.

Amor. Premio de 88. AA RR. los Serenísimos Sres. Prín
cipes de Asturias: un reloj de oro de dos tapas para la mejor 
composición poética con libertad dé metro.

Pides, Premio de 8. A . R. la Serenísima Sra. Infanta 
Doña María Isabel Francisca: una escribanía de acero oxida
do, que se otorgará al autor de la mejor composición poética 
con libertad de metro.

OTROS TEM AS  Y  PREMIOS

Tema 1.® Premio del Excmo. S?. Ministro de Instrucción 
ublica y Bellas Artes, que consiste en una colección de gra
ndes de la Calcografía Nacional, al autor de la mejor «Des

cripción artística de las iglesias románicas que más se dis
tingan en Segovia por su carácter verdaderamente monu
mental».

Téma 2.° Premio del limo, y Revdmo. Sr. Obispo de Se
govia D José Cádéna y Cleta: una óbra literaria al mejor ró- 
manc8 que versé sobré el hecho portentoso que recuerda y 
perpetua el templo segoviano, vulgarmente llamado del 
«Corpus». . ' / *•••

b Tema 3.° Premio del limo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia D. Leopoldo Serrano: un objetó de arte para el mejor 
soneto inspirado en una tradición segóviana. -

Téma 4.  ̂ Premio dé la Exciúa: Díputáéíón provincial: un 
objeto de arte á la memoria que trate con mayor brillantez 
de lea reformas legislativas que reclama el fomento de la ri
queza agrícola ypéeuaria. *
/ Téflia S/ ?*emío dér foéfflo, Sr. Marqués de Cañada Hon

da, Diputado á Cortes por Segovia: un objeto de arte para la 
mejor poesía descriptiva del acueducto de Segovia.

Tema 6.® Premio del Instituto general y técnico de Sego
via: un objeto de artoá la mejor biografía de un segoviano 
del último siglo, ilustre por su sabiduría ó amor á la huma
nidad.

Tema 7.® Premio de la Academia de Artillería: un objeto 
de arte al mejor trabajo literario acerca de «Los segovianos 
en la conquista de Madrid». Estudio histórico militar y ca
rácter de las guerras en aquella época.

Tema 8.® Premio de la Sociedad Económica de Amigos 
del País: 250 pesetas y 3)0 ejemplares del trabajo premiado, 
del que se hará una tirada especial, á la Memoria en que con 
más acierto se desarrolle el tema siguiente: «Influencia que 
la 8cciedad Económica Segoviana de Amigos del País na 
ejercido en el desarrollo de los intereses morales y materiales 
de la provincia, y medios de hacer más próspera y fecunda 
su existencia».

La extensión del trabajó que opte á este premio no exce
derá de 150 cuartillas, escritas en letra clara y corriente.
 ̂ Tema 9<® Premio del Ilustre Colegio de Abogados: un ob
jeto de arté al autor que desarrolle mejor, á juicio del Jura
dora! tema siguiente: «Estudio histórico crítico del Fuero de 
Sepúlveda.»

Téma 10. Premio del Ilustre Colegio de Médicos: un ejem
plar de la obra del Doctor 8rejars, Tratado de Cirugía de ur
gencia, y los 13 tomos de Cuadros sinópticos de Villeroy, al 
autor que presente el mejor estudio acerca de «Infecciones de 
la ciudad de Segovia; medios de evitarlas».

Tema 11. Premio del comercio y de la industria de la ciu
dad de Segovia: una cantidad en metálico, qué excederá de 
S00 pesetas, al mejor documento literario sobre el siguiente 
tema: «La industria y el comercio de Segovia: su pasado, su 
presente y su porvenir. Medios para su prosperidad.»

Tema 12. Premio del Casino La Unión: un objeto de arte 
al autor del romance que mejor refiera, describa ó retrate la 
proclamación de los Reyes Católicos en Segovia.

Tema 13. Premio del Excmo. Sr. Conde de Cheste: una 
obra de cerámica, precisamente de la fábrica de Segovia.

Tema: «La verdadera virtud de los Reyes».
Asuntor Alfonso XII desapareciendo de su cámara una 

noche de la horrible peste en Aran juez.
Romance histórico.

Tema 14. Premio del Excmo. Sr. D. José López Domín
guez: objtto de arte.

Al trabajo más sobresaliente respecto al tema siguiente: 
«El Alcázar de Segovia», como representación de las glorias 
dél pasado y como monumento artístico; sú misión en el por
venir. -

Tema 15. Premio del Excmo. Sr. Maaqués de Arcos: 125 
pesetas al autor del mejor romance histórico de la Santísima 
Virgen de la Fuencisla.

Tema 16. Premio del Excmo. Sr. Marqués de Lozoya: uu 
ejemplar de la obra (encuadernación de lujo) Persecuciones 
políticas y religioso a, que consta de seis tomos en 4.* mayor, á 
la mejor composición en presa ó verso, dedicada áS. A. R. la 
Infanta Doña María Isabel Francisca, protectora de los sego
vianos, y llamada por éstos Condesa de Segovia (cuyo tí
tulo usó en sus viajes del año 1881), sobre el tema y asunto 
siguientes: «La Heroína de Segovia». Rasgo histórico de Isa
bel I de Castilla, pacificando en Segovia los bandos de Andrés 
Cabrera y Alonso Maldonado.

Tema 17. Premio del Excmo. Sr. Marqués de la Floresta: 
dos figuras de bronce, representando un asalto á sable, al 
mejor trabajo, sin limitación de extensión xii forma, que me
jor desarrolle el tema siguienta: «Medios que pueden emplear
se para la mejora y aumento de la cría caballar en lá provin
cia de Segovia.

PREMIO DE HONOR

Del Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Segovia: una 
flor natural, ofrecida en bandeja de plata repujada, para el 
autor de la mejor composición poédea sobre asunto de libre 
elección.

El autor premiado tendrá opción á designar Reina de la 
Fiesta.

M a n t e n e d o r : Excmo. Sr. D. Juan Valera y  Alcalá Galia- 
no, de la Academia Española.

CONDICIONES GENERALES DE LA CONVOCATORIA

1.a Los trabajos que aspiren á premio serán originales, 
inéditos, y sin firma ni señal alguna que denuncie su proce
dencia. Irán señalados con un lema, el cual aparecerá escrito 
además en el exterier de un sobre cerrado, donde se conten
drán el nombre del autor y las señas de su domicilio.

2 a Los trabajos presentados llevarán la indicación del 
tema al cual concurren, condición indispensable para las 
obras poéticas.

3 a El plazo de presentación de trabajos terminará el día 7 
de Septiembre, á las cinco de la tarde. -

4.a Los trabajos y sus correspondientes sobres cerrado» 
serán dirigidos por correo ó entregados directamente al se
ñor Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Sego
via, quien dará el correspondiente resguardo á los interesa-

; dos que lo soliciten.
5.a La relación de los lemas correspondientes á los traba

jos presentados sé dará á conocer inmediátamente de expira
do el plazo, insertándolo en los periódicos de dentro y f aera 
de Segovia que quieran hacer este obsequio.

6.a El Jurado calificador se compondrá del Excelentísimo 
Sr. Conde de Chéste, Director de la Real Academia Española, 
como Presidente; del Excmo. Sr. D. Juan Valera, Académico 
numerario de la misma, como Vicepresidente; del Excelentí
simo Sr. D. Carlos de Lecea, cronista de la ciudad de Sego
via, como Secretorio; de los Vocales designados por los Cen
tros, Corporaciones y Sociedades que han concedido premio, 
y por los que oportunamente designe la Junta organizadora.

7.a Se entenderá que renuncian al premio los agraciados 
que en el plazo de treinta días, contados desde el en que se 
celebre la fiesta, no se presenten por sí ó por persona autori- 
zada á recoger los suyos respectivos. La hora y local donde 
se celebre la fiesta se anúciarán oportunamente.

8 a Los trabajos no premiados se archivarán en el Ayun
tamiento, y los sobres que contengan los ndmbres de los au
tores .se quemarán después de la fiesta á la vista del público*

9. Los lemas dejefs trabajos premiados se publicaran con 
la suficiente antelación, para que pueda ser conocido el fallo 
deMurado por los autores, y en cuanto al premio de honor, * 
s® *krirá el sobrq correspondiente y se telegrafiará al autor 

P*ra que designe Reina de la Fiesta ó delegue en 
eí Sr. Alcalde de la ciudad.
. ®e?0Tj & & Juli0 te 1902. =E1 Alcalde de Segovia, Eulo

gio Sánchez Mínguez.=El Presidente dé la Junta organiza
dora, Leopoldo Serrano y Domínguez.=El Secretario de la 
Junta organizador*, José Ramírez y Díaz.
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Delegación de Hacienda de la provincia 
de Segovia.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 191 del reglamento 
orgánico vigente para el procedimiento administrativo de 6 
de Marzo de 1892, se notifica á D. Miguel Sanz, vec'nó que 
fué del pueblo de Riaza ycuyo domicilio actual se ignora, el 
fallo dictado por la Junta administrativa de Hacienda cele
brada en esta ciudad el día 27 de Diciembre de 1900, la cual lé 
consideró como defraudador á la contribución industrial, por 
ejercer, sin hallarse matriculado, la industria de venta de 
carnes frescas, y condenándole al pago de las cantidades s i- 
guientes:

Por el cuarto trimestre de 1900.
Cuota.........................................   13
16 por 100.......................................  2‘08

S m a ..  . . . .  15*08
6 por 100 . . . . . . . . .  0*90

Total............................ 15‘98
20 por 100 transitorio       2*60

Total.. . . . . . . . . . . . .  18*58

Por la penalidad de nn año,
Por las dos terceras partes correspondientes á los Ins- 

p e c t o r e s 34*67 
Por la tercera parte para el Tesoro.. . . . . . . . . . . . . . . .  17*33

Total..................................   52

Debiendo hacer constar que el fallo es firme, y, por lo 
tanto, sólo apelable en la vía contencioso administrativa en 
el plazo de tres meses, á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, mSmsm

Segovia 5 de Julio de Í902.=F1 Administrador de Contri
buciones, Jacobo Salcedo.=V.° B.°=P. I., López.
; 1 - ■■■  J - 4155—M .

Intervención de Dwéienda de la . provincia 
de Granada.

Habiendo sufrido extravío el resguardo núm. 49* fecha 11 
de Marzo último, expedido y entregado por esta Intervención 
á D. José Raiz Valdivia, dé ocho títulos de la Deuda perpe
tua al 4 por ICO interior, emisión de 1.° de Oótubre dé 1892, 
que dicho sujeto presentó para su canje por otros de igual 
Deuda de 1900, he acordado se publique en la G a c b ta  db  
Madrid  y en el Boletín oficia¿ con el objeto de que la persona 
en cuyo poder se encuentre el resguardo se sirva presentarlo 
en ésta Intervención; en la inteligencia de que transcurridos 
dos meses desde la publicación de éste anuncio sin resulta
do quedará nulo y sin valor alguno el resguardo de que se 
trata.

Granada 9 de Julio de 1902.=Miguel de Pradas y Lemaur. 
‘" r * 1 —  X-1590 ^

Tribunal guberaatSva de Hacienda 
" dérlla provineia de Toledo.

Ignorándose el domicilio de D Alfredo Barbero y D. Tori- 
bio Rodríguez, Investigadores de Hacienda que fueron de esta 
provincia é instructores del expediente de ocultación de la 
contribución industrial, seguido contra D Víctorio Vargas 
y López, en el pueblo de Cebolla en el año 1900, por el ejerci
cio de la industria de tratante en pieles, se les notifica por el 
presente anuncio que este Tribunal gubernativo, en sesión 
celebrada el día 3 del corriente mes, ha fallado, por unani
midad y en única instancia, condenando á D. Victorio Var
gas, como defraudador de la citada industria, comprendida 
en la tarifa 2 a, núm. 28, del reglamento vigente en la men
cionada fecha, al pago de la cuota correspondiente desde el 
mes dé Mayo de 1900, más un recargo équivalcnte á la cuota 
de la tarifa de un año, y con derecho á los Investigadores al 
percibo de la parte de multa que les corresponde.

Toledo 8 de Julio de 1902.=Rl Secretario, José M. Sevi- 
lla.=V.° B.°=E1 Presidente, J. Sobrino. 4158—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. .. ..... ..<• ; • .;

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid.

Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 
número 22.440, por la cantidad de 350 pesetas, expedido por 
la Oficina O. Renovación de este establecimiento en 7 de Julio 
de 1902, se anuncia en este periódico oficial para conocimien
to del público; en la inteligencia de que si transcurridos 
treinta días, á contar desde esta fecha, no se presentase él 
resguardo primitivo ó reclamación alguna, se expedirá du
plicado de aquél, á tenor del art 88 del reglamento.

Madrid 9 de Julio de 1902.=E1 Contador, A. Calzada.
X—1587

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de primera instancia.
AVILÉ3

Por la presente, que se insertará en la Ga c e ta  d b  Madrid  
y en el Boletín oficial de esta provincia, y en virtud de provi
dencia dictada en él día de ayer por él Sr. Juez de priméra 
instancia de éste partido, sé eihpíazá á Ias'personas descono
cidas ú inciertas a quienes pueda perjudicar la declaración 
de presunción de muerte de D. Pío Alvarez Iglesias, vecino 
que fué de la parroquia de Cardo, Municipio de Gozón, en 
este partido, o que tengan intérés contrarió á dicha declara
ción, para (pie dentro del término de nueve días, contados 
desde que la expresada inserción se efectúe, comparezcan y

se personen en forma en el juicio ordinario de mayor cuantía 
propuesto en este Juzgado por el Procurador D. Emilio Pare
des, en nombre de D. Evaristo Alvaréz García, vecino de Car- 
cedo, parroquia de San Cristóbal, Concejo de Castriilón, so
bre que se haga la referida declaración de presunción dd 
muerte del D. Pío; pues en otro caso les parara el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Aviles 8 de Julio de 1902.=E1 actuario, por Trapa, Cons- 
tantinó S. Gramo. 238-P

BARCELON A-HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en providen
cia de 27 de Junio último, dictada en los autos declarativos 
de mayor cuantía promovidos por D. Mauricio Cortés y Sen- 
martí, D. Magín Fñbrega y Cortés, D. Magín Callis y Alba- 
nell y D. Ramón y D. Mariano Fábrega y Alegret, contra los 
ignorados tenedores dé las obligaciones al portador, serie A, 
emitidas por la Sociedad La Constructora Catalana en escri
tura de 18 de Noviembre de 1864, se emplaza á los Ignorados 
tenedores de dichas obligaciones, para que dentro del térmi
no de seis meses, á contar desde la públicáCión de este se
gundó edicto, coni parézcan en legal forma1 én dichos autos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que én derecho haya lugar.

Barcelona 4 de Julio de 1902.==Luis Darán*
X—1585

CORÜÑA
D, Pedro Calvo y Caminí, Juez de primera instancia de 

ésta ciudad y su partido.
Hace público que por Doña Ignacia Vázquez Leira, vecina 

de esta ciudad, se presentó escrito solicitando el nombra
miento de administrador de los bienes pertenecientes á Don 
Jenaro Vázquez Ballesteros y D. Ricardo y D. Jenaro Real ' 
Vázquez, ausentes én ignorado paradero; y comunicado él 
expediente al Ministerio fiscal, emitió dictamen significando 
procedía publicar edictos 11* man lo á los que sé crean con de
recho á dicha administración.

A medio, pues, del presente se llama á todas las personas 
ue se crean con derecho á la administración de los bienes 
e los ausentes D. Jenaro Yázquez Ballesteros y D. Ricardo 

y D. Jenaro Real Vázquez para que comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado dentro del término de treinta días, siguien
tes al d ija  inserción de esté edicto en la G a c b ta  db  Ma d r id .

Coruña 28 de Junio de 19o2.==Pedro Calvo y Camina. =  
Ante mí, Licenciano Antonio Couceiro. 241—P

MADRID—CONGRESO
En los autos que penden en el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Congreso, promovidos por Doña Gertru
dis, O rtiz de la Riva y Allende Salazar, vecina de Bilbao, con
tra Doña Manuela A ven dan o, viuda de D. Sancho de Aullón, 
y otros,  ̂sobre cancelación de gravámenes, se ha dictado la 
sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva es del tenor si
guiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Junio 
de 1902, el Sr. D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez municipal 
é interino de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital; habiendo visto estos autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, promovidos por Doña Gertrudis Ortiz de 
la Riva y Allende Salazar, vecina de Bilbao, soltera, mayor 
de edad, propietara, representada por el Procurador D. Pedro 
Mariano Palacios, bajo la dirección del Letrado D. Gonzalo 
de Toro, contra DofpA Manuela A venda ño, viuda de D. San
cho de Aullón; D. Pedro Manuel Ortiz de la Riva, D. Juan 
Manuel Valero BauchÓn, D. José García y el Conde de At&lina 
y Torrubia, todos en rebeldía, sobre que se declaren nulas y 
de ningún valor ni efecto ciertas cargas impuestas sobre la 
casa núm. 6 de la Carrera de San Francisco de esta Corte;

Fallo que debo declarar y declaro nulas y de ningún va
lor ni efecto, por haber transcurrido el tiempo legal señalado 
para la prescripción, las cargas y gravámenes impuestos so
bre la casa núm. 6 de la Carrera de San Francisco de esta 
Corte, que son: primero, la mitad de un censo de 3 000 duca
dos que por escritura otorgada en esta Corte el 28 de Marzo 
de 1657 ante D. Francisco Suárez de Rivera, Escribano del 
número, impusieron D. Alfonso de Mesa y De ña Francisca 
Roche de Mendoza, su mujer, en favor de Doña Mañuela 
Avendaño, viuda de D. Sancho de Aullón; segundo, otro cen
so de 3.000 ducados de capital, con réditos al 3 por 100, im
puesto sobre la expresada finca por Doña Francisca Roche 
Mella, y transmitido en favor de D. Pedro Manuel Ortiz de lá 
Riva; y tercero, las tomas de razón de dos escrituras otorga
das en Barona el 20 de Septiembre de 1841 ante el Escribano 
D. Juan Teodoro Duhalde, y en Pamplona, á 12 de Agosto 
de 1846, ante el Escribano de S. M. D. Joaquín de Martin, 
por las que en la primera D. Benito Antillón, y en la segun
da esta mismo señor y su esposa é hijas Doña Eugenia de 
Barrantes y Doña Fermina y Doña Agustina Antillón hipo
tecaron á favor de D. Jaan Manuel Valero Bauchón en garan
tía del pago de 45.000 francos y sus réditos al 3 por 100, y á 
favor de D. José García, en seguridad dé un préstamo de 
200.000 reales con el interés de! 6 por 100, un censo de 194 500 
reales con réditos al 3 por 100 dé los mayorazgos que poseía 
el Conde de Ataliná y Torrubia; y en su códsecuencia, debo 
de' mandar y mandó se cancelen en el Registro de la propie
dad de Occidente los mencionados gravámenes, expidiendo 
para ello el correspondiente mandamiento por duplicado al 
citado Registró.

Así por está mi sentencia, definitivamente juzgando, sin 
hacer expresa condena de costas, y cuya cabeza y parte dis
positiva, además dé publicarse por edictos, se insertará en los 
periódicos oficiales de esta capital por la rebeldía de los de
mandados; lo pronuncio, mando y firmo.= Ramón Gallardo.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia que an
tecede por él Sr. D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez munici- 
pol é interino de primera instancia del distrito del Congreso 
aé esta capital, hallándose celebrandp audiencia pública en 
su Sala hoy 30 de Junio de 1902, de que yo, el Escribano, doy 
fe. =  Ante mí, Rafael Valdivieso.»

Y para que sirva de cédula de notificación á los demanda
dos, cuyos domicilios se ignoran, firmo la presente en Ma
drid á 7 de Julio de 1902.=E1 Escribano, Rafael Valdivieso.

_________ _ X—1582

Por el presente, en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, se 
anuncia el extravío de un resguardó de empeño de alhajas en 
el Monte de Piedad de esta capital, señalado con el núme
ro 18.054, de fecha 10 de Junio de 1901, por valór de 5.000 pe
setas, á fin de que el que tenga que formular alguna oposi
ción á que por el Monte de Piedad se expida un duplicado su
pletorio de aquel resguardo, ló verifique ante éste Juzgado en 
el plazo de treinta días; bien entendido que transcurrido él

l
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ndicado plazo sin reclamación, se expedirá dicho duplicado y quedará nulo ©Frefguardo primitivo,Madrid 11 de Julio de 1902.=V.° B.°=E1 Sr# Juez, Gallardo. =Í£i actuario, P . H ., Licenciado José Rayes. X—1579

MADRID—-HOSPITAL
Eá virtud - de providencia dictada err el d ía  de ayer en loe autos de secuestro que sigue el Bineo Hipotecario de España sobre rescisión de ua préstamo hipotecario hecho á D. Fer- nardo Colom y Baneito y D¿ Dionisio. Fristch y Blond, se ha mandado sacar á la venta en pública subasta por el precio de 100.000 pesetas la siguiente ;

FINCA
Una «posesión llamada La Fuente del Berro# sita entérm i- no de esta Corte, extramuros de Bu Puerta» da Alcalá» inmediata á la línea de eosanche, á la derecha y á muy corta dis • tanciade la carretera de Aragón. Es de figura trapezoidal, tiene gran parte cerrada y un trozo í abierto- á la parte del Oester subdiviáido en tres suertes ó pedazos de tierra, y  mide? la totalidad de la flaca 78 826 metros y 16 decímetros* cuadrados» ó sean siete hectáreas, 88 áreas» 26 centiáreas y 16 decímetros* cuadrados, equivalentes á unas 23 fanegas, correspondiendo esta superficie, seis hectáreas 86 áreas, 55 centiáreas y 12 decímetros á  la porción cerrada y una hectárea, dos áreas, 71 centiáreas y cuatro decímetros á la abierta. Dentro de la parte cerrada se encuentra una espaciosa casa con diversas habitaciones y otras dependencias, así como otras construcciones, jardín de 8.500 pies, estanque, norias, un tejar con eeis hornos, terreno de secano y regadío,- la fuente llamada del Barro y una alameda de álamos negros, que se prolonga por todo lo largo de lá posesión á las márgenes de un abundante arroyo, producido por el sobrante de la fuente; existe Ingo, velodnmo, instalación de; una" estufado 3.531 piofl y un edificio de 201.042 pies con destino á fonda, Mudando la totalidad de la flaca por Norte con terrenos de la Peninsular ¡ Poniente coi al Arroyo Abronigat; por S ur con el camino ti  «i® de Vichi varo, y por Oeste con t« jaree'de Re- carte y tierna  de D. José Piernas; señalándose para su remate el día 2 de Agosto próximo, y hora de las nueve de su - mañana, en la sala audiencia del Juzgado, sita en la calle del General Castaños, núm. 1, b*jo las condiciones siguientes:1.a Que para tomar parte en la subasta deberán los licita^ dores consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 del tipo del remate. ,2.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partas.3.a Que la consignación del precio del remate se verificará dentro de los ocho días siguientes al de la aprobación del remate; y4.a Que los títulos de propiedad se han suplido por-certificación del R gistro, que se hallará de manifiesto en la Escribanía para qu* puedan examinarlos los que lo deseen, no teniendo derecho á ex'gir ningunos otros.Madrid 9 de Julio de 1902.=V.Q B.Q= E i Juez, Molina.=El Escribano, Federico González del Rivero¿ X—1580(

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera; Juez de instrucción^ del distrito de la Inclusa y Decano de los de esta Córte.Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Manuel Fuentes García, natural de Toledo, hijo de Antonio y Juanav de treinta y seis añas, soltero, zapatero, vecino que fué de esta Corte, cayo paradero se ignora, para que en el término de nueve días coro parezca en este Juzgado, sito calle del General Castaños, nú n. 1, con el fin de notificarle el auto de

Í>risión dictado por la Audiencia de esta provincia por su alta de asistencia á las sesiones del juicio oral en la causa seguida centra el mismo por tentativa de robo; y se Je pre viene que si no concurre a este llamamiento será declarado rebelde y le parará «1 perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo intereso á las Autoridades y agentes de la po lic ía  judiíiial procedan á la busca y detención de Manuel Fuentes, poniéndolo á disposición de este Juzgado caso de ser habido.Dada en Madrid á 7 de Julio de 190?. =  Luis Rodríguez de LIera,=Ei actuario, Manuel Navarro. J —4681‘'
SEGOVIA

D.-Pedros Diez Villalobos» Juez de instrucción de Segovia y su partido.Hago saber que en el expediente da exacción de costas de la causa seguida par injurias graves contra D. Gregorio y Doña Inés Olalla, se ha acordado por providencia de hoy sacar á pública subasta las fincas embargadas en dicho expediente» á saber: Peseta»*

1.a Una tierra en término de Tor redondo, anejo del pueblo de Madrina, al sitio del camino de Segovia, de cabida cincuenta y nueve áreas y diez centiáreas de segunda calidad: que linda á Oriente y Mediodía con dicho camino; al Puniente con tierra de Ensebio del Real-y Eusebio Matesanz, y al Norte con otra de D. Alejandro Bohín; tasada enciento noventa y cinco pesetas .. 1952.a Otra ea el mismo término, al sitio del Carril y Cáceres del Valladar, de cabida setenta y ocho áras y ochenta centiáreas de tercera caiidad: que linda á Oriente con dicho Carril y tierra de D. Artemio Pérez; al Mediodía y Norte con otra del Conde de Puñonros- tro y deD. Alejandro B&hín; tasada en doscientas pese tas .,.. ----- . . . . . . .   .........................................  . 200La mitad proí adivisa de otra tierra en el referido término, al sitio del Cerro de la Muela grande, de cabida toda ella de ocho obradas, equivalentes á tres hectáreas, quince áreas y veinte centiáreas de tercera calidad, que linda á Oriente tierra de D. Gregorio Olalla, que fué de D, Esteban Palofllero; al Mediodía con el camino de Abedes; al Poniente con tierra de la Condesa de Bornes, antes da Murillo, y al Norte con otra de la Condesa de Chinchón; tasada esta mitad proindivisa en cuatrocientas pesetas...............................      400

To t a l . . . ........................................  795

El remate tendrá lugar el día 20 de Agostó próximo, á Iss diez del mismo, en la sala audiencia de este Juzgado; advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra las dos ter- ceras partes de la tasación; que el remate podrá hacerse á calidad de cederlo á un tercero; que para poder tomar parte en dicha subasta deberán los lidiadores consignar previamente en la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo me

nos del 10 por 100 efectivo del valor de los bienes qué sirve de tipo para la misma, sin cuyo requisito no serán admitidos; que dichas consignaciones serán devueltas á sus respectivos dueños acto continuo del remate, excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su obligación» y en su caso, como parte del precio de la venta; y por último» que los títulos de propiedad du las fincas de que se; trata se hallan de manifiesto en la Escribanía donde radican los autos, para que puedan ser examinados por los que quieran tomar parte en la subasta, con- cuyos títulos los Imitadores deberán conformarse, sin* que tengan derecho á exigir ningunos otros,Dado en Segovia á 7 de Julio de 1902.=Pedro Diez VíUa- lobos.=Juan B. Lopeiro del Villar. 239—P
VILLACARRILLO

En los autos ejecutivos que en este Juzgado se tram itan por el Procurador D. Enrique Mur Medina, en representación de D; Juan González Pérez, contra Doña María Juana Clavijo Estacio y consorte, sobre pago de pesetas, se ha dictado sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:«Cabeza.—- En la ciudad de Villacarrillo, á 8 de Marzo de 1902, el 8r. D. Antonio Mora Orozco, Juez municipal suplente de la misma, é interino de primera, instancia de ella y su partido por estar en usó dé licencia el propietario é in disposición del Juez municipal; vistos estos autos ejecutivos seguidos entre partes, de* una, como demandante, D. Juan González Pérez, Presbítero, vecino de Castellar de Santiste- ban, representado por el Procurador D. Enrique Mur, y d irigido por el Letrado D.; Luis Clíment» de otra» como deman- dadados, Doña María Juana y Doña Serafina Clavijo Estacio, y en representación de esta última, difantar sus herederas la Doña Máría Juana, propietaria* vecL a del referido Castellar, y D. Casimero Clavijo Estacio, Presbítero» vecino de Madrid; en concepto de usufructuarios, y como nudo propietarios Doña Teresa Pérez Clavijo y Doña Juana Teresa y Doña Dolores Cámara Clavijo, dedicadas á las ocupaciones de su sexo y vecinas también de aquella población, y por su rebeldía los estrados del Juzgado, sobre pago de pesttas.Parte dispositiva.-—Fallo que debo mandar y mando tener por ampliada la sentencia ¿de remate de 5 de Abril de* 1898 á los nuevos pAzos vencidos y no satisfechos en 30 de Junio de 1901, importantes, con rebaja de cuarenta pesetas recibidas por el acreedor, quinientas treinta y t^es pesetas, respecto de los que sigan también adelante la ejecución, con expresa condena de costas á los ejecutados.Pues así por esta mi sentencia, que se notificará á las par- tes; lo pronuncio, mando y firmo, Antonio Mora.»Y para su publicación en la G a c e ta  de M adrid, á fin de que sirva de notificación á los demandados rebeldes y al tercerposeedordeh inmueble embargado, D. Juan Vera Matut,* á los efectos del art. 769 de ley de Enjuiciamiento civil» libro esté edicto con el visto bueno del Sr. Juez, en Villacarrillo á 7 de Julio de 1902. =s V.° B.° =  Antonio de Castro. =  Andrés Medina Curiel. X—1584
YESTE

D. José Rodríguez Martínez, Juez d8 pr imera insta ocia de est* villa de Yest© y su partido.Hago saber que D ña Salvadora Frías Escobar, natural y vecina que fué da Elche de la Sierra, falleció bajo testamento otorgado -en Moratalla á 28 de Abril de 1747 ante el Notario D. Roque Núñez de Ledesma, por medio de poder conferido á D. Matías Sunrez Hurtado, disponiendo, entre otros particulares, Ja fundac ón de un Patronato con todos los bienes ra íces y muebles que tenía y poseía en el lugar de Elche de la Sierra y en el término y jurisdicción de la villa de Letur, donde dicen los Vil ares, llamando á la posesión de dichos bienes, que se describen en el testamento» para servir dicho i Patrón?*to, en el que habían de suceder los poseedores en el orden que en el mismo se especifica, al pariente más cercano, benemérito, pobre virtuoso, que fuese Sacerdote del linaje de la difunta, y no habiéndolo,tal que con más facilidad pudiera ascender al Sacerdocio, todo por el orden de preferencia de líneas y en la forma que se establece; y habiendo comparecido v ante este Juzgado D. N sardo Marcos y Frías, natural de Mo- Unicos, promoviendo el ju icio  universal correspondiente para la adjudicación de dichos bienes, alegando derecho á ellos por reunir las condiciones y  circunstancias exigidas por-,-la.! testadora, fué admitida la demanda en providencia de ayer# acordando llamar por edictos á los que se crean con derecho i  dichos bienes; .para que comparezcan- ante-este-Juzgado á deducirlo en el término de dos meses» á contar desde ia fecha de la publicación de aquéllos en la,G a c e ta  d e M adrid.Lo que se hace saber por medio da este primer edicto para los efectos consiguientes.Dado en Yeste á 9 de Junio de 1902.:»José Rodríguez. =E1 Escribano, Juan José Palomares. 240—P
Juagadas m unicipales.

VÉLEZ BENAUDALLA.
En autos de ejecución de sentencia seguidos en este Juzgado á instancia de Joaquín Romero Bónachera contra Don FrancihCo Panka Salas, sobre p«go de doscientas treinta y tres pesetas, por providencia f¿cha de ayer del Sr. D. Enrique Trevüla Padial, Juez municipal de esta villa, se saca á pública subasta por término de ocho días una finca, de secano casi toda ella, conocida por Bonela, Tía Lucía y del Puente, situada en la Solana» paraje Puente del Río, término de esta villa, que forma hoy una sola finca, de cabida como de un* s sesenta fanegas, que ha sido justipreciada en nueve mil pesetas.Esta finca ha sido embargada como de la propiedad del deudor D. Francisco Paniza Salas, y se vende para pagar á Joaquín Romero Bonachera la cantidad antes expresada y las costas, debiendo celebrarse su remate al octavo día, á contar desde su publicación en los periódicos oficíales, á la hora de las doce, en los estrados de este Juzgado; lo que se hace saber á los herederos y personas que puedan tener interés en dicha finca, de la propiedad de D. Francisco Pan iza Salas, por haber éste fallecido, y al público, para conocimiento de los que quieran interesarse en la subasta; advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes del justiprecio, y sin que se consigne previamente el diez por ciento por ló menos del valor de la  finca que sirvo de tipo para la subasta, conforme á lo prevenido en* el a r tículo 1.500 de la ley de" Enjuiciamiento civil; advlrtíéndose- también que una vez terminada la subasta en favor del me* jor postor, tendrá éste que hacer en el acto entrega del total importe en que haya sido adjudicada la finca descrita» considerando nu}o el remate, con pérdida del depósito hecho, si no se cumple el expresado requisito.Vélez Benaudalla 27 de Junio de 1902*=V.° B.°=Enrique Trevilla PadiaJ.ssFrancisco Rodríguez. X—1588

NOTICIAS OFICIALES
S o c ie d a d  m in s e ra   «L a U n ió n » .

Balance en 31 de Diciembre de 1901 aprobado en  Ju n ta  general d© 1.° d© M* yo últim o
Pesetas.ACTIVO -------- -------

Primer establecimientot....................................  1Á 68v250‘61Valores depositados    20 900Almacén d# efectos..   .......................... .........  1.000M inerales Usurpada. ¿. *.............................. . 4.103 47Deudores  .................................................. 5.101*71Caja.......................................................................  7.9 5‘37
2.006.431*16

PASIVO
Capital    .....................................     1.875100®Acreedores por>depósito  20 000Banqueros*..........................................................  104.788*48Acreedores.. . . . . . . . . . . . .   .............................  6 642*68

2.006.43 L* 16
Mazarrón 30 de Junio de 1902. =  Sociedad Minera La Unión. =  Por el Presidente, D. García. X-M581

« L a  P l o m í f e r a  E s p a ñ o la .»
Situación en 31 de Diciembre de 1901.

Pesetas.ACTIVO ------------ ----
Minas y  terrenos anexos. ....................  309 738*73Fabrica y fundición de San Luis.......................... 1.6<9.000Arrendamiento de Arrayanes.............................. 2.000.000Mobiliario ....................         2.444*80Acciones de «La Perseverancia»............................  15 50®Amortizaciones..........................................      1.731.374 99G. y A. Figueroa....................       1.300.360*77Administradores de Linares.  ................   15.736*56Corresponsales. ................................................  629 548*18Figueroa y Compañía, en liquidación.............. 799.286*11Efectos á cobrar .............   886*45Caja...............  ..................................................... 250.959*58Depósito da plomo en Lisboa ...................  361.853*87Cuentas corrientes .................  669:278 63Sucursal de Linares ........... .......................... 224 031*28

9 916 J99*95
PASIVO "

Capital.          3.000 000Testamentaría de D. Ignacio Figueroa  2.793 904 54Obligaciones á pagar  3.289 639*43Asi entós en suspenso   ..........................  • 730 573*23Ganancias y pérdidas     Í02 882 75
9.916 999*95

El Jefe de la Contabilidad, I. Prieto. X --1578

C o m p a ñ í a  d e  S e g u r o s  g e n e r a l e s  m a r í ti m o s ,  
f lu v ia l e s  y  t e r r e s t r e s  d e  D u s s e ld o r f .

ACTIVO
Letras á ocho d/v contra los accionistas.. . . . .  3.375J 00Cartera:.............................    *........  312.210C a ja ..............      11018*20Inmuebles. .................................................... 419 867 80Mobiliario   ............................   4.299*30Deudores    .........     1 617.674Pérdidas anteriores...........................................   404.407*50

6.144,476*80
PASIVO

Capital social» ................................................... 3.750 000Fondos de subvención................... ............... 148.162Idém de la Cómp&ñía Internacional de transportes:.  ................................................ 375.000Reservas^parai siniestros y riesgos en curso . .  1.066 727*50Acreedores   .............  ..................................... 763 146*90Saldo de ganancias y pérdidas........................  41.440*40
6.144 476 80

Operaciones rea lizad as  en E spañ a  an  l i  Ol.
Partidas devengadas y recaudadas por primas, pesetas 60.034*08.Número dé pólizas suscritas, 1.174:Certifico conforme.==Bareelona 9 de Julio de 1902 =P . P. del Director, D. E. Gés. X—1583

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  M a d r i l e ñ a  
d e  E l e c t r i c i d a d .

Se avisa á los señores accioni&tas que,?por acuerdo del Consejo de administración, ¿y de conformidad con ebarfc. 52 de los estatutos, queda abierto desde 31 de Julio corriente el pago del cupón num. 18 de las acciones de esta Compañía, cuyo importe.es de 5 pesetas. Con; cargo á este pago; se deducirán los impuestos correspondientes de utilidades y timbre, cuyo importe es^en junto de 25.céntimos de peseta.El pago se efectuará en Madrid» en la Cája de la Compa» ñía, calle de Espoz y Mina, 6, duplicado.Madrid 3 dé Julio de 1902. =  El Director, Francisco Woítechuts; k X—4586
Sucursal del Banco de España 

en Or e n s e
Habiéndo^sufrido^extravíó los dos resguardos de depósito intransmisibles números 95 y 110, expedido» po* esta /ucur. sal en 22 de Abril y 10 de Agosto de 1901, r  .mnrimsivos de

pesetea nomiaales l5;500 y 0 500 r e s p e c t i n ^ t l  en valoresdeU  por ITO intenor, constituidos & nombré dd D. Santiago Rodríguez Tabeada, se anuncia al Publico para que el que se
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crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plszo de 
dos mese?, á contar d* sde la fecha de la publicación de este 
primer anuncio en los periódicos oficiales G aceta  db Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, según p eeeotú&n los ar
tículos 6.° y 28 del vigente reglamento del Banco; advirfcíen- 
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspodiente duplicado, quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Orense 4 de Julio de 1902.=E1 Secretífrio, Manuel G. 
Sanftz. ' X—1589

PARTE NO OFICIAL
B0SQUEJO HISTÓRICO-DI G I T A L

DE LA

G A C ET A  DE MADRID
E S C R IT O

al entrar en e! IV siglo de su existencia, y para solemnizar 
la declaración de la mayor edad del Rey

DON ALFONSO X III
POR

DON JUAN PÉREZ DE GUZMÁN Y GALLO
A n tigu o  D ireetor de L a Época.

(C ontinuación) ( i ' .

X V I
La guerra tácita que se declaró á la Gaceta del Gobierno¿ 

cuyo título había tomado la d e  M a d r id , por la ambiciosa 
competencia que resultó inmediatamente del turbión de pe
riódicos de combate; que cayó sobre la arena, bien exigía 
cuantos cuidados se tomaran y cuantos auxilios se imagina
sen para salvar su existencia. Por un decreto de 14 de Agosto 
de 1814 se había prohibido que en los periódicos de Madrid 
se reprodujeran las noticias oficiales de la Gaceta. El interés 
privado no se contuvo en la corrupción de este mandato, sino 
que aspiró á interponer los influjos de los fanatismos secta
rios para obtenerlos con preferencia de los Ministros y anti
ciparse en su publicación á ella. D. Pedro Sánchez Trapero, 
que, además de miliciano voluntario de caballería, era editor 
de un nuevo Diario de Madrid, se quejaba al Ministro de la 
Gobernación, Felíu, de que todavía se comunicasen los de
cretos y las resoluciones oficiales al viejo Diario y á la Ga
ceta, que eran unos serviles, frase que precisamente Tapia 
había empleado por vez primera en Cádiz, cuando colaboró 
en ebantiguo Semanario Patriótico de Quintana; y Felíu le 
tuvo que contestar con un decreto dé 6 de Junio de 1821, en que 
decía: «que las Autoridades ó personas que hayan de insertar 
cualquier género de anuncios, son libres para hacerlo en el 
periódico ó periódicos que les parezca, sin qué se reconozca 
preferencia alguna legal con unos respecto á otros». No era 
esto lo que Sánchez Trapero pedía; pero, interpretándolo á su 
modo, en esta disposición se fundaba pára asaltár por noti
cias los Ministerios. El ejemplo de Sánchez Trapero lo apro
vechó D Vicente de Ayta para A7 Universal, y éste había al
canzado que en el Ministerio de Marina se le facilítasela 
Gaceta, de Caracas, que traía las noticias más interesantes 
de las insurrecciones de América. Quejóse Navarrete de que 
El Universal se adelantase á la Gaceta en la publicación de 
las disposiciones oficiales de los Ministerios y en las noticias 
que de ellos se comunicaban. Nueva circular del Ministerio 
de la.Gobernación recordando á los otros la prohibición que 
á este propósito se estableció en Cádiz el año 1812 para que 
se observase.

Del personal nuevo que se había introducido en la redac
ción de la Gaceta había que desconfiar. En un artículo de 
Variedades del número correspondiente al 6 de Marzo 

, de 1821 se insultaba al Emperador Alejandro de Rusia, del 
que se decía: «// ha conseguido el cetro por el asesinato de 
su padre, asesinato que, aunque justificado, fué  violento»•. 
El Rey llamó sobre esto la atención del Marqués de Casa- 
Irujo, y Cnsa-lrujo, en una nota que pasó de su mano al ma
yor del Ministerio D. José de Anduaga, después de censurar 
este descuido, le añadía: «El Sr. Mayor, al revisar la Gaceta, 
se servirá de no aprobar ningún artículo que sea insultante á 
Monarcas ó Potencias extranjeras. Se puede criticar su polí
tica, pero es indecoroso é impolítico hacerlo con injurias, de 
las cuales nunca debe usar el partido que tiene en su favor la 
razón y que nada teme». Inmediatamente, además, expidió 
la Real orden siguiente : «Habiéndose notado que por tener 
la Gaceta el título de Gaceta del Gobierno creen muchos que 
cuanto en ella se contiene es emanado de dicho Gobierno, y 
que expresa su modo de ver en los asuntos ó noticias de que 
trata,, ha resuelto S. M* que para evitar este error tenga en 
adelante el título de G a c e t a  d e  M a d r id , debiéndose anunciar 
en la primera que salga con él el motivo de esta mudanza, y 
que el Gobierno no responde ni se mezcla en la redacción de 
otro artículo sino el que se señala con el nombre de Articulo 
de oficio». D. Eugenio de Tapia; aunque suspenso en el ejer
cicio de sus destinos en la Gaceta, sintiéndose molestada poi 
esta disposición, hizo renuncia del cargo de Redactor; perc 
no se le admitió entonces, ni hasta el 15 de Junio de 1822, en 
que la  repitió.

Los cargos interinos de N&varrete no cesaron, restituyén
dosele á su antigua Contaduría, hastia el 12 de Noviembre 
de 1822, en que se nombró á Rama]o redactor primero, muj 
afecto ya en Palacio, no tanto por la protección que se habí* 
captado del P. D. Luis Picado, Abad de San Juan de la Peña

(1). Yéase la Gaceta de ayer.

que residía en Madrid, sino por haber escrito, para censurar 
los excesos que se cometían contra el Rey, los opúsculos y pa
peles políticos titulados Primera epístola, Sei'món á algunos 
Zurriaguistas y La sociedad de Pekin. Pero había perdido el 
pobre en 18211a vista del ojo derecho; se hallaba en peligro 
de quedar enteramente ciego, y tuvo que renunciar el destino.
El Rey, sin embargo, hizo que para la jubilación se le reco
nociera el Sueldo de 22.000 reales. Antes de retirarse Ramajo 
de la redacción, y habiendo pasado á otros destinos Cossío y 
Arrieta, aunque D. Santiago de Usoz había recomendado para 
la plaza del primero á D. Antonio Gelabert, licenciado en 
ambos Derechos, se le consultó sobre: candidatos para aque- • 
lias vacantes Ramajo, en Informe:de 29 de Noviembre,;pro~ 
puso que se. corriera la escala, diciendo de sus antiguos com
pañeros: — «Todos son acreedores por su aptitud, conocimien
tos y demás circunstancias á optar á las mencionadas vacan- • 
tes»; y, en efecto, en 17 de Enero de 1823, los oficiales auxilia- . 
res D. Sebastián Andrés y D. José Serralde ocuparon las ¿ 
plazas de redactores que disfrutaron Cossío y Arrieta: de ) 
modo que la redacción quedó constituida por los dos redacto- j 

-res nuevos mencionados, siguiéndoles por orden de antigüe- j 
dad March, Navarro, Adán y Merino. El nombramiento se 
firmó.por D. Evaristo San Miguel* y á Ramajo, como destino 
sedentario, se le dió la administración de Correos de Cartage- j 
na. Con todo, Ramajo partió á mediados de Febrero para Se- ¡ 
villa, á fin de ponerse en cura para recobrar la vista. La re- j 
dacción de la Gaceta se completó el 18 del mismo mes con el i 
nombramiento de otros dos auxiliares, D. Lino Pacheco, de la 1 
Coruña, por los servicios patrióticos suyos y de su padre Don j 
Antonio, y D. Antonio Ferro y Caaveyro, bachillereen Filo- ! 
sofía y Derecho, miliciano voluntario de Santiago de Galicia, i 

Los juicios históricos sobre el vertiginoso periodo que i 
abraza nuestro segundo período constitucional todavía no se I 
escriben sino bajo la inspiración de las reminiscencias sec- J 
tarias. Arguelles y Quintana, al querer justificar el triste cua- ( 
dro de aquellos sucesos, pretendían adquirir el dictado de im- I 
parciales, y solamente puede concedérseles que eran espíritus i 
convencidos y hombres de bien. Pero la buena intención, lo I 
mismo que la ciega fascinación de los fanatismos políticos, no I 
sacian los escrúpulos de la Historia¿ ¡Qué de amarguras deja I 
en el alma nacional la exploración de los documentos! La .1 
jornada sangrienta del 7 de Julio no envolvía únicamente, por I 
los que arrancaron del Pardo, un movimiento de interés sec- I 
tario; ni fué un movimiento de interés sectario la instalación I 
de la Regencia de Urgel del 15 de Agosto de 1822 que dieron I 
entrada á las tropas del Duque de Angulema por los acuerdos I 
del Congreso de Leybac. En medio de todos estos sucesos I 
figuran en la cima eminente el perfil del Trono socavado y la ] 
figura del Rey escarnecido entre la absoluta impotencia de j 
toda tentativa de autoridad, de orden y de gobierno. Nunca 
se han publicado estos tres documentos autógrafos que se co
pian á continuación:

I. Hoy 2 de diciembre de 1821. — Querido Vargas: Rossi 
me entregó la tuya, y me aproveche de la salida deL correo 
Alfaro, que es de toda confianza, para escribirte con la tinta 

: cuya receta me has enviado, y decirte que me aprovecharé de I 
tí, en la primera ocasión, que será muy pronto; pero entre 
tanto te digo que esto va cada día peor, y se pone de peor as
pecto. Los Republicanos adelantan descaradamente, sin re
bozo y á pasos agigantados. De todas partes envian represen
taciones para que se mude el Ministerio, todas ellas á favor | 
del picaro Riego. En Cádiz y Sevilla ya no quieren obedecer 
al Gobierno, ni recibir á las Autoridades que se envian allá, 
solo porque las envian los actuales Ministros, á los que no 
conviene quitar ahora, pues si los revoltosos consiguieran 

í esto, mañana se atreverian contra la familia Real. Cree, Var 
gas mío, que estamos en una situación muy crítica y lastimo
sa, que presenta un porvenir muy funesto, si Dios no se apia- 

• da de nosotros. Te pido que se lo hagas saber á los Soberanos 
! Extranjeros, para que vengan á sacarme de la esclavitud en 
t que me hallo, y libertarme del peligro que me amenaza. Adiós,
| Vargas mío: cree que te ama de todo corazón y confía ente- 
| ramente en tí tu verdadero amigo — F e r n a n d o .

¡ II., Estando bien satisfecho del laudable comportamiento 
| que habéis tenido en las actuales y críticas circunstancias en 
t que se encuentra España, y por las multiplicadas pruebas que 
’ me teneis dadas de amor á mi Real Persona, he venido en 
| acreditaros cerca de la Augusta Persona del Rey de las Dos 
\ Sicilias y cualesquiera otros Soberanos de Europa, que fuere 
? necesario, para tratar en secreto, ya sea con SS. MM. ó con 
\ las Personas que os designasen, de mis intereses particulares 

, l y de los de mi familia, con el objeto de.saivar nuestras vidas 
\ y  á la Nación entera de la opresión en que nos tiene la facción 
l  revolucionaria que la domina; prometiendo Yo por mi parte, 
| como prometo desde ahora, ratificar, ejecutar y cumplir cuan- 
| to por Vos sea pedido, estipulado y firmado en mi Real nom-

■ \ bre. Daréis puntual cumplimiento á este mi Real Decreto en
■ S los términos que teneis entendido por la instrucción separa- 
í I d a . —  F e r n a n d o  . —  Palacio de Madrid á 16 de Febrero 
i | de 1822. — A Don Antonio de Vargas y Laguna, mi Conseje

ro de Estado y Ministro en la corte de Roma. (N. B. — De 
Roma, tachado.)

> III. l.° de Marzo de 1822, — Querido Vargas: Estoy muy 
l  satisfecho de toda cuanto me ama y hace por mi el buen Viejo 

(el Rey Fernando de Ñápeles, hermano de Carlos IV, padre 
de Fernando VII) y tú también. Di celo; de mi. parte, con un 

5 - millón desgracias. Pero ten entendido que Rossi (que ha sa- 
r lido de aquí con licencia fingida ) te, entregará un encarguito 
i mió, el cual pondrás ah instanie en ejecución, eonciliándolo 
5 con ilo hecho y con lo que mas convenga para conseguir el 

| fin; todo lo cual queda á tu elección y prudencia. — (Rubrica 
del R ey.)

En toda sombra de la Historia, la mano de Dios siempre se 
dibuja. ¡ Aquella revolución de 1820, encendida apenas entre
abierto en el destierro el sepulcro de los Reyes Carlos IV y 
María Luisa, caídos en el motín de Aranjuez, atizado por un 
Príncipe heredero impaciente de entrar en la áspera senda de 
sus destinos soberanos! j Aquel preciso intermediario, en cu
yas manos se ponía la propia vida de un Monarca, quedo 
aquel intermediario se había servido para sembrar en el des
tierro las amarguras de sus padres ancianos y desvalidos!....
La Historia hablará, y entretanto miremos siempre dibujarse 
la mano de Dios en toda sombra de la Historia.

Cuando abiertas al Ejército del Duque de Angulema 1«# 
fronteras de: la Patria, el partido dominante, reduciendo i j  
trono y al Monarca á una nueva cautividad, se dispuso á en
cerrarse otra vez en los baluartes de Andalucía, donde se ha
bían salvado diez años antes la soberanía y la independencia 
de España, extremando las medidas de una inútil previsión* 
dispuso llevar consigo en la imponderable impedimenta de su 
expedición todo ebmaterial de prensas y cajas y todo el per
sonal de la Imprenta Nacional y de la Redacción de la G a c e ta  
d e  M a d r id , á fin de continuar la publicación del periódico ofi
cial en el punto donde las circunstancias le permitieran fijar 
su residencia. Aun afilando más sus resoluciones, y recor
dando que en Sevilla debía encontrarse el ya jubilado primer 
redactor D. Manuel Ramajo, con fecha del 18 de Marzo 
de 1823 se le dirigió una Real orden expedida en Palacio, que 
decía: — «Al día siguiente de la llegada del Gobierno á Se
villa, comenzará allí la Gaceta Española, sin perjuicio de 
que la de M adrid continué los martes, jueves y sábados, 
mientras no varien las circunstancias ó el periódico no resul
te gravoso, en cuyo caso lo hará V. presente, oyendo antes 
sobre el particular el dictámen del Director de la Imprenta 
Nacional. » Ramajo contestó declinando la comisión, y enton
ces se dispuso la salida de la' Dirección en masa, á excepción 
del tercer redactor D. Fermín March, que se quedó en Ma
drid, y de D. Luis Pacheco y D. Antonio Ferro Caaveyro, los 
nombrados por San Miguel, que se ausentaron á Galicia 
cuando cundió el rumor de la aproximación del Conde de la 
Bisbal.

| La Redacción prosiguió su viaje hasta Cádiz, donde llega- 
i ron Andrés, Serralde, Navarro, Merino y Adán, y el 21 de 
| Junio, el primero de éstos, que tomó la jefatura interina, co

municó al Ministro de Estado que «inmediatamente que lle
garon á esta ciudad, los redactores procuraron continuar la 
publicación de la Gaceta, sin embargo de no haber aun lle
gado de Sevilla la Imprenta Nacional, ni su Director ni los 
operarios.» Daza y Guzmán, dueño de la imprenta de El Re- 

| dactor general, ofreció á D. Sebastián Andrés generosamente 
I su establecimiento, donde comenzó á tirarse la Gaceta Espa- 
I ñola, dando,cuenta de esta resolución al Ministro de Hacien- 
I da, para que les proveyera de fondos. Como Andrés la de la 
I Gaceta, Serralde tomó la dirección de la imprenta; y, ¡cosa 
I curiosa!, en medio de la anárquica confusión en que en Cádiz 
I vivió el Gobierno* cuya acción se limitaba, por absoluta im- 
I potencia para más, á mantener la cautividad del Rey Fernan- 
I do y disponer estérilmente de su firma, todavía aquellos ilu- 
I sos redactores de la Gaceta Española tuvieron tiempo y hu- 
I mor para redactar un reglamento nuevo, pues Serralde decía 
I que el reformado en Madrid en 1820, « estaba marcado con el 
1 s dio de la irreflexión, de la imprevisión y aun de la falta ds 
I memoria de cosas de mucho bulto ». La disposición tercera ar- 
I ticulada del precioso documento determinaba que «se autori- 
1 zaba al Director de la Imprenta Nacional para que, en unión 
1 del primer Redactor de la Gaceta, adquiriese por los medios 
I posibles todas las noticias capaces de dar mas interés á este 
I periódico»; disposición superfiua, entonces que en Cádiz,
I ciertamente, falsas ó verdaderas, noticias é impresiones emo- 
I cionantes, nunca podían faltar. De la Gaceta de Andrés y 
I Serralde no hay más que decir, sino que, fundándose en que 
I «era bien público el ningún aprecio con que es mirada en el día 
I la Gaceta», se exoneraba el 12 de Septiembre á D. Sebastián 
I, Andrés, y que en la misma fecha se nombraba, «atendiendo 
I el Rey al mérito y circunstancias» que en él concurrían, pri- 
I m er redactor propietario, con oficio de director, á D. Manuel 
I Narganes.
I En Madrid, apenas formada por el Duque de Angulema 
I la Regencia, que se compuso del Duque del Infantado, del de 
I Montemar, del Barón de Eróles, del Obispo de Osma y de 
I D. Antonio Gómez Calderón, los Ministros D. José Aznarea 
I y el Conde de Ofalia, que lo eran de Gobernación y Gracia y 
I Justicia* se apresuraron á reorganizar el servicio de la Gace- 
I ta, quedando el nuevo periódico del Gobierno agregado al 
I Ministerio del Interior para ejercer sobre él más asidua po- 
1 licía. E l 30 de; Mayo se expidió decreto nombrando á D. José 
! Duasoy Latre, capellán de honor de S. M., «para la direc- 
| ción de la opinión pública, como jefe de la redacción de la 
|  Gaceta y su primer redactor, con facultad de proponer los 
1 sujetos que bajo su dirección trabajasen en este ramo». Con- 
I servó Duaso al antiguo funcionario de la redacción D. José 
I María de Nieva, que recibió el nombramiento de segundo r«- 
| dactor; para oficial primero propuso á D. Antonio Sanz, párrs- 
I co dé Cobertelada, y para oficial segundo, á D. Francisco Otin.
I; Los sueldos, que * se asignaron fueron 20.000, 12.000, 10.000 
I y 6.600 reales anuales respectivamente. El día 31 apareció el 
i prospecto de la nueva G a c e t a  d e  M a d r i d , en el cual iba in- 
j cluso su programa de publicación. Conservaba el tamaño en 

• J fo lio (0n,269 X 0“,180) que se le había dado á la antigua desde 
i( I el 15 de Abril último; constaba de dos hojas, á dos columnas;
► 1 se vendía á tres cuartos cada número, y se dividía en tres 
[ | partes: una oficial, otra de noticias extranjeras y otra de 
<, £ cuestiones políticas y de administración. Sin embargo, su 

! aparición quedó limitada á los martes, jueves y  sábadqsv E l  :.f
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primer número que se publicó bajo este plan comenzaba, en la 
parte oficial, con la proclama del Diíqué de Angulema, que al 
fin y al cabo, como extranjero, representaba un poder tan in
vasor é intruso como el del Principe Murat en Mayo de 1808. 
A esta proclama seguía el Decreto de formación de la Regen 
cia. Un decreto de 7 de Junio volvió á poner el periódico ofi
cial bajo la subordinación ya secular del Ministerio de Estado.

Por una Circular del día 8 del mismo Junip de 1823, re
solvió la Regencia «que los decretos, órdenes y resoluciones 
que emanen de los Ministerios y sus dependencias y deban 
publicarse, se envíen exclusivamente á la redacción de la 
G aceta , á fin de que, con la debida antelación á todos los 
demás periódicos, se les dé en ella la publicidad correspon- 
diente». No obstante, en contradicción con este mandato, el 
30 de Junio se expidió otra á los Secretarios del Despacho, 
para que «á los editores de E l R estaurador  ó escribientes 
que envíen diariamente á las secretarías, se les den todas las 
noticias que puedan contribuir á ilustrar la opinión pública, 
debiendo publicarse primero en la G a c e t a  d e  M a d r id  los de
cretos y órdenes del Gobierno». La definición era clara, se
parando lo que eran noticias generales de lo que eran reso
luciones gubernativas; pero E l R estaurador , en 1823, como 
E l Universal dos años antes, interpretó á su modo esta cir
cular, y los redactores de la Gaceta se vieron obligados á 
levantarse en queja ante el Ministro de Estado, porque al pe
riódico político-religioso se le facilitasen antes que á ella, 
único papel reconocido por oficial, las noticias qué el Gobier
no recibía. Esto demuestra que en la invasión y concurrencia 
del interés particular, aunque disfrazado con máscara de in
terés de partido, que el periodismo militante hacía contra él 
órgano del Gobierno, la misma era la aspiración á absorver- 
lo y  destruirlo en los periódicos revolucionarios que en los 
periódicos de la reacción. La Gaceta, aunque oficial, se cons
tituía en un objeto de rivalidad que había que hacer desapa
recer para la intransigencia política y  las codicias industria
les del periodismo batallador y comercial, cualquiera que 
fuese su color,

Ai constituirse, en la segunda cautividad y  ausencia del 
rey Fernando VII, la Regencia de Madrid, no estaba desam
parada enteramente la causa de los monárquicos del régimen 
absoluto, puesto que El Procurador General del Rey, de Don 
Luis de la Torre, veníase publicando desde Mayo de 1822, ha
biendo contribuido el Rey á su fundación con 30 000 reales 
de su bolsillo particular. Salieron, sin embargo, inmediata
mente á la liza el D iario R ea lis ta  de M adrid  ó El R ea lis ta  
Español, en que, bajo el nombre de D. Salvador María Gra- 
nés, andaba la mano de D. Juan Bautista Arriaza. mayordo
mo de semana de S. M.; y en 1.° de Julio salió á la palestra, 
con exigencias intolerables, E l R estaurador, que, aunque 
representado por el P. Fray Manuel Martínez, era obra co
mún en que con él intervenían Fray Manuel Gómez Negre- 
te, D. Felipe Lesmes Zapilla, D. Bernardo Hernández de 
Alba, canónigo de Túy, D. Gregorio Martín de Urda, canó
nigo de Valladolid, y D. Serapio Serrano/ Gomo D. Luis de 
la Torre un año antes, el P. Fray Manuel Martínez recibió 
de la Tesorería Real otro anticipo de otros 30.000 reales, y  á 
los redactores Alba y Urda, canónigos, se les dispensó de la 
asistencia á coro, aunque teniéndoles conio presentes para 
las obvenciones. En 19 de Julio llegaron á pedir que se les 
eximiera de censura, ó lo que no se accedió; aunque para soli
citar que en este punto se pusiera á El R estaurador, bajo el 
mismo pie que la Gaceta, argüía que «no publicaba artículo 
alguno de política sin consultarlo con la Secretaría del Despa
cho de Estado» Desde que circuló su prospecto había ofrecido 
que, «con el objeto de dar más cabida y no interrumpir la serie 
de'las doctrinas que sustentaba, en el pliego correspondiente 
al lunes de cada semana se in sertarán  los decretos, órdenes y  
circulares del Gobierno, con distinta-numeración, p a ra  que 
pueda comprarse y encuadernarse por separado». Y, en efec
to, tantas fueron sus intrusiones en este punto, que, al cabo,, 
por Reales órdenes de 20 de Agosto y  12 de Septiembre, se 
giraron á las Secretarías comunicaciones más enérgicas, á 
fin de poner coto «al grande abuso que se notaba, permitiendo 
que los periódicos particulares publicasen, antes que la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  todas las noticias oficiales, decretos y Rea
les órdenes». Las alas que El R estaurado r  tomó con las con
descendencias de que era objeto en estas materias le remon
taron á libertades tales, que el Subintendente general de 
Vigilancia D. José Manuel de Arjona hubo de denunciar que 
en el número correspondiente al 7 de Diciembre insertaba 
un articulo de Santander, en el cual se incitaba á la desobe
diencia de las resoluciones soberanas. Entonces fué cuando 
se pronunció por el Rey la célebre frase: Los mismos perros 
con distintos collares; y  á seguida publicó la Real orden 
de 301 de Enero de 1824, por la que, fundándose en lo dis
puesto por la ley V del título XVII, libro VIII,- de la Noví- 
gima Recopilación, y  en las Reales órdenes de 7 de Diciem- 
.hr© d i .1799 y*25 de Abril de 1815, mandó que no se publica
sen más periódicos que la Gaceta, el D iario de M adrid  y los 
de comercio, agricultura y artes. El rigor con que esta dis
posición se cumplió fué tal, que ni aun pudo salvarse el P e 
riódico del Ministerio de la  Gobernación, qup dirigía D. Juan 
López de Peñalver, y redactaban XI. Antonio La-Muza, Don 
Antonio Felipe Salas, D. Lorenzo Tomás de Villanueva, Don 
Donato García y D. Sao da lio de Arias.

Hasta la muerte de Fernando VII, este Monarca puso todo 
su conato en que la Gaceta d e  M a d r id ,  constituida’en Aniea 
voz de la publicidad en su Corte, se repusiera de la postra
ción á que la habían conducido desde 1808 tan repetidas y  
profundas crisis políticas, y recobrara su pasado prestigio y  
prosperidad. En- el terreno económico llegó á adelantarse 
lauto, p o  m  1§27 k  Gm fa imm 6.513 suscriptores, que

rendían 716.591 reales de productos. De las pasadas contien 
das, la opinión quedó tan fatigada de las polémicas frenética 
de la publicidad, que en ese mismo año las poblaciones qu 
daban mayor contingente á las listas de la suscripción de 1 
G a c e t a  d e  M a d r id  alcanzaban sólo cifras como Cádiz, qu 
contaba 315 abonados permanentes; . Granada, 361; Oren 
se, 374, y Zaragozá, 303.. En cambio, Toledo no tenía má 
que 64; Jaén, 52; Avila, 32; Cartagena, 21; Mahón, 1 solo 
y  ninguno enteramente Santa Cruz de Tenerife en las Cana 
rias, y San Sebastián en Guipúzcoa. En 1824, no habiend( 
sido suficientes los ingresos de las suscripciones para el coste 
de la G aceta, ni los de la Imprenta Real para su manten! 
miento, hubó que expedir en 15 de Septiembre una Real or 
den para que lá Tesorería Central semanalmente le suminis
trase los fondos que necesitara. Ya por una circular anterioi 

-se había excitado el celo de los Ayuntamientos de los pueblos 
para qué fomentaran la suscripción; pero los derroches patrió- 
ticos/dé la revolución pasada tenían empeñadas casi todas las 
arcas de propios.

Aquella penuria por que se pasaba hacía infructuosas las 
reclamaciones de DuaSo para dotar á la Redacción dé perió
dicos extranjeros de donde extractar las noticias y de Otros 
auxilios que había pedido en 18 de Junio de 4823, en l l  de 
Enero y 12 de Julio de 1825 y en 26 de Enero de 1826. Apo
yado en éstas deficiencias para proseguir en su destino, pre
sentó varias veces sú renuncia, proponiendo para que le sü- 
cediérá ¿l áhtí^iio oficial primero D. José María de Nieva, 
que él había elevado á Redactor segundo, y que tenía por re
comendación ser abogado y voluntario rea lis ta . Él Rey, con 
su Ministro D. Manuel González Salmón, abrigaban el deseo 
de elévár é l prestigió' de la Gaceta, confiando lá redacción a 
hombres cíe primera nota literaria En efecto, reiterada lá 
dimisión de Duáso el 9 de Enero de 1827, el mismo día se 
firmó el decreto nombrando Director, y  no Redactor prime
ro, como se había acostumbrado hasta entonces, al sabio Don 
Tomás González, que, después de haber reorganizado el Ar
chivo de Simancas, disfrutaba un canonicato en la iglesia de 
PlaSencia, en Extremadura. Ignorante de su elección, cuando 
recibió el decreto, se vió contrariado, y  el 15 del mismo mes 
contestaba á González Salmón: —_«Ignoro si las atribució- 
nes y cargos de Director de la Redacción de la Gaceta son 
ios mismos y de igual naturaleza que los de primer Redactor. 
Si es así, me veo precisado á rogar á V. E. tenga la bondad1 
de hacer presente á S. M. que la calidad de mis escasas luces 
y  conocimientos, la cortedad de vista ocasionada de doce años 
de trabajo en los Archivos de Simancas y Madrid y los con
tinuos achaques de cabeza que padezco, me imposibilitan 
aceptar un cargo que ni sabria, ni podriá'desempeñar.»

Por otro decreto dé 23 dé Enero se le hizo saber que «S. M. 
no ha teñido á bien admitir la renuncia que hace V. S de su 
destino de la Dirección de la Redacción de la Gaceta, y, por 
el contrario, quiere que se presente sin pérdida de tiempo en 
esta corte á encargarse de él y  desempeñarlo». Puesto en ca
minó, sé presentó en Madrid el 12 de Febrero; y reiteradas 
sus instancias y su renuncia el 15, se vino en aceptarla, pero 
indicándole que propusiera sujetos de reconocida suficiencia 
en quien confiar aquel cargo. González propuso, en primer 
lugar, á Arriaza; en segundó, al P. José Díaz Ximénez, ago
nizante, predicador de S. M. en el convento de Sán Dámaso, 
de Madrid, y después, por el orden en que se mencionan, al 
Dr. D. Francisco de Sales Cascón, lectoral de Ciudad Rodri
go: á D. Diego Suárez, abogado de Sevilla; á D. Ignacio Ma
ría del Castillo, canónigo de"SevilIa,:y á D. Gregorio Urda, 
lectoral de Toledo. El Rey designó al P. José Díaz' Jiménez, 
dándole por Redactor primero á D. Félix José Reinoso. Los 
dos nombramientos se firmaron el 11 de Marzo: de modo que 
la nueva Dirección y  Redacción de la Gaceta quedó formadá, 
de 182? á 1829, por el P. Jiménez, Reinoso, ilustre poeta sevi
llano, Nieva, y los oficiales D. Joaquín López Amor y D. Ma
nuel de Laraviedra. En 1829, el Director P. Jiménez fué susti
tuido con D. Pedro de la Hoz, que tomó el dóble carácter dé 
Administrador general Subdelegado dé la Imprenta Real y 
Director de la Redacción de la Gaceta . Reinoso, en Marzo 
de 1830, pasó á desempeñar una comisión en el Ministerio dé 
Hacienda, y ocupando su plaza Nieva, fué nombrado Redactor 
segundo D. Eustaquio Sedaño. La Hoz tuvo que luchar de nue
vo, así con los que reproducían noticias vedadas de ía Gace
ta , como con los que habían obtenido licencia para publicar 
periódicos científicos, literarios, económicos, etc., y  abusa
ban, insertando en ellos noticias políticas, para las que no 
estaban autorizados. Contra éstos hizo que sé publicara uña 
Real orden, expedida en San Ildefonso el 17 dé Mayo y reite
rada el 8 de Septiembre de 1831, para que á ningún periódico 
se le consintiese publicar noticias políticas, «cuya publicación 
estaba reservada á la Gaceta)). ¡

Las únicas reformas que en el periódico del, Gobierno se 
debieron a D. Pedro de la Hoz fueron el aumento de su ta
maño, pues desde el día 1.° de Septiembre de 1831 se impri
mió Iñ Gaceta en pliegos de 0m,314 X  Qra>214, y  eí estableci
miento de cambios, que hasta entonces no habían sido admi
tidos por la costumbre. La Gaceta desde 1831 cambió sus nú
meros con los de las Gacetas de Francia, del Langüedoc (To- 
losa), de Lisboa y  de Badajoz, Barcelona, Cádiz, Sevilla y  
Zaragoza; con el M em orial de Tolosa y con el D iario  de la  
H abana . La Hoz quiso aprovechar también el anuncio que él 
Rey hizo de girar una visita á la Imprenta Real para propo- 1 
ner por medio del Ministerio de Estado qué á los Redactores 
dé la G aceta, considerados como empleados de dicho Minis
terio, se les concediese el uniforme de oficiales de Embajadas. 
El Rey desestimó la pretensión, y por Real decreto dé 6 dé 
Marzo de 1831 les concedió el dé oficiales déla Contaduría de 
Correos, con arreglo á la Real orden de 26 de Julio de 18CÍ6.

X VII
Nueve meses antes de morir Fernando VII, no habiendo 

respondido la dirección ni del P. Jiménez ni de D. Pedro de 
la Hoz á las intenciones que le determinaron á elevar aquel 
cargo á lo que su nuevo dictado revelaba, con el Conde de 
Ofalia proyectó una reforma nueva en la redacción de la G a
ceta, capaz de contener la decadencia en que venía, sin haber 
recursos para levantarla. Desde que se verificó su cuarto ma
trimonio con la Princesa María Cristina de Nápoles, que 
tantos arrebatos de simpatía se captó desde luego en la esfera 
juvenil de la inteligencia ilustrada, hízosele casi imposible sos
tener por más tiempo el muro de granito levantado durante 
todo su reinado para obstruir la irrupción de las ideas inva
sores que transformaban el mundo. El mismo se había visto 
obligado á transigir con muchos que en 1808, siendo primeras 
capacidades, no habían temido arrostrar en el ostracismo la 
censura de infidentes, y con muchos^ de los que, lanzados 
en Cádiz al camino de la reforma, habían sufrido con man
sedumbre los rigores de las prisiones y de los procesos por 

1 sostener la fe de sus principios reformistas. Carnerero en la 
R evista Española  había agrupado en torno de sí una porción 
de hombres de gran valer, que arrastraban tras sí los entu
siasmos de la opinión; Caballero en el Boletín de Comercio 

j había reunido otro divino enjambre, y él mismo había tenido 
que mandar á Melón á Londres y á Lista á Bayona para 
contrarrestar la corriente que de todas partes afluía hacia 
nuestra Patria, amenazando eñ su ímpetu arrollarlo todo, le
vantándole nuevos obstáculos.

De la Gaceta de B ayona  y de la E stafeta  de San  Sebas- 
tián  mandó venir á Madrid aquel matemático, poeta, histo
riador y publicista, que desde las cátedras de San Telmo, don
de le instaló su padre Carlos IV en 1796, había logrado en 
cerca de cuarenta años de profesorado continuo en las aulas 
públicas, en los colegios privados, en el magisterio del perio
dismo, en la seducción de la tribuna, con el espíritu de sano 
proselitismo que le caracterizaba, rendir á su dirección los 
espíritus mejor templados para conciliar y  conformar las exi
gencias imperativas del porvenir con las ideas de conserva
ción que sostenían el eje de una sociedad seriamente consti
tuida y con el arraigo invulnerable de los siglos. D. Alberto 
Lista, llamado por el Rey á Madrid, fué el encargado de or
ganizar una redacción para la Gaceta que respondiera á estas 
nobles intenciones, y para ello le nombró Director de esa 
misma redacción por Real decreto de 12 de Enero de 1833. 
¿Quiénes iban á ser sus redactores? En 21 de Febrero de 1834 
se le nombró para una plaza de las dos vacantes que había de 
oficiales d é la  categoría inférior á D. Eugenio de Ochoa, que 
de oficial segundo pasó en 27 dé Marzo del mismo año á pri
mero; en 15 de Marzo de 1835 á redactor tercero; en 20 de Mayo 
siguiente á redactor segundo, y en 13 de Septiembre del mismo 
año á redactor primero. En la misma fecha entró con el mis
mo carácter subalterno D. Miguel Salvá, pretendiente que ha
bía sido en Enero de 1831 á una plaza de auxiliar en el Mercu- 

■rio, y que en la Gaceta, siguiéndolos mismos pasos que Ochoa, 
renunció su cargo al nombrársele en Septiembre de 1835 para 
el de redactor segundo que el ascenso de aquel dejaba va
cante. En su puesto renunciado siguióle D. Francisco Pérez 
de Arraya, y  en el de éste D. Cándido Manuel Nocedal. En la 
vacante de éste se nombraba á D. Mariaho de Rementería y  
Fica, al propio tiempo que el mismo Lista proponía, en 27 
de Marzo de este año, «tanto por la buena disposición é ins
trucción de este joven, como por el notorio mérito de su pa
dre, Contador de la Imprenta Real, contraído en treinta y  siete 
años de buenos servicios», á D. Ramón de Navarrete y  Landa, 
el Asmodeo posterior de las columnas de L a Época y de El Co~ 
rreo, para una plaza de agregado sin sueldo, que él había de 
ennoblecer como su padre con otro medio siglo de servicios 
distinguidos. Otros dos colaboradores ingresaron además 
como taquígrafos en la Gaceta: los jóvenes D. Juan Eugenio 
Hartzenbusch y D. Francisco de Paula Madrazo. ¿Qué venían 
á representar todos estos nombres en la redacción de la fl
echa? El alto imperio de la inteligencia ilustrada.

Cómo entendía Lista la misión á que era llamado y de qué 
instrumentos se rodeaba pará acometerla, se demuestra én  
este documentó suyo de aquel tiempo:

nExmó. S r . Conde de O falia  (D. Narciso Heredia), M i
nistro Secretario  de Estado y del Despachó del Fomento ge
n era l del R eino . — É xM O . S r ,  — Las eñipresas de la Gaceta 
de B ayona  y  de la E stafeta de San  Sebastian, que he dirigi
do, y la edición dé un cursó d eH istoria Universal, en que aho
ra tomo parte, hían aumentado én gran manera el número fié 
mis libros, señaladamente de Historia, que tengo en Francia, 
donde residía. En la Dirección de la Redacción de la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  qúé él Rey, Nuestro Señor, se há dignado con
fiarme, me son mas necesarios estos libros; pues V. É. no 
ignora que la  m ayor parte  de las  cuestiones po líticas se re
suelven en hechos históricos. Quisiera, {ítléS, teñér éstos li
bros, yá porque son propiedad itíiá, y a  cón más rázon  
por Ío útiles que me serán en mi destino . Pero tengo en
tendido que las leyes relativas á la ; introducción de libros 
extranjeros son sumamente séveráá, afinqué nú las conoz- ’ 
co. Suplicp, pues, á V. R. que, si es posible, sé ’temple ésta 
severidad, Já en atención ál niéjor desémpefio del áérvició 
de S. M. en mi destino, ya porque ninguno d.e ellos', que ’ 
yo sepa, és: de, autor 'condenado, ni eétf p^dhibido jrór iá 
Iglésia ¿por ’ el Estado.' Láá ̂ principales óbraá son: H isto ire ' 
Universel p a r  uñé Societé des gens de lettres, traducida dél 
inglés\ Histoire d’Angleiérre , p’or 'Litó¿ai:d;:i&atótr£ dté- Vé- ~ 
nisé, por Dará; 'Histoire de ttio n g ru  J áosJH istorias de A le
m an ia, en francés; Histoire de ha  m por Karamsin; un' 
Abregé d*histoire d*Espagne; Retómenos de1 las Historias dé •
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Dinamarca, China, Inglaterra y el Imperio; tres Historias di
ferentes dé la Revolución de Grecia; la obra del Sr. Muriel 
sobre los Reyes de España de la dinastía deBorbon; Histoire 
des causes célebres du X I X  siécle; las obras históricas del 
Conde de Segur; las Revolutiotis de Súéde et de Portugal, por 
Vertot; Theatre de la guerre de 7 ans; Histoire de Pologne, 
porSalvandi; Voyage enHongrie, por Townson; Dictionnaire 
HistoHque; Victoirasi et Conquéles.des franjáis; Histoine de 
Napoleón, por Norvins; Histoire diplomaíique de Frunce, por 
Dignan; Histoire de Fr atice p por Anquetil;* Jfistoire amienne 
et rofhaine, de Rollin. A estos tomos acompañan 27 entregas 
de la R em e Encyclopédique, algunas de la Rem e des Deux- 
Mondes y del Boletín universal de ciencias y artes y varios 
tomos de la Collection de clásicos franceses; pero ninguno de 
ellos de autor condenado en España* Estos libros, según ten
go aviso de las personase á quien ios confié en Bayona, no 
tardarán en llegar á la aduana de Vitoria, como propios del 
uso de D. Alberto Lista, que pasa á habitar en Madrid. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de febrero de 1833. — 
Exmo. S r . — A l b e r t o  L i s t a .»  ~

No bpy que decir que Ofalia ofició el mismo día á los Mi
nistros de Hacienda y Gracia y Justicia y al Presidente del 
Consejo Real, y que, en efecto, poco después llegaban á la 
residencia de Lista en la Dirección de la G ac e ta  d e  M a d r id  

los libros que habían de sefle útiles en su destino; toda vez 
que «la mayor parte de las cuestiones políticas, como él decía, 
se resuelven en hechos históricos»* a ■

Hasta entonces, sobre todo desde 1820, sólo habíamos 
visto alegar alternativamente los servicios de milicianos vo
luntarios ó de voluntarios realistas para optar á los cargos 
de la redacción de la Gaceta; y aun todavía en 7 de Marzo 
de 1836 se verá á D. Mariano de Rementeria y Fíca acudir al 
administrador D. Joaquín Zamorano, en demanda de que de 
las pagas de su destino que se le debían se le facilitase algu
na cantidad para comprar su uniforme de Guardia Nacional. 
Pero cuando esto pasó, ya Lista había dejado la Dirección de 
la Gaceta y pasada á la del Diario dé las Cortes, bajo el régi
men del Estatuto Real. El sello eminentemente literario que 
Lista intentó dar á la Gaceta para contrarrestar la concurren
cia de los periódicos de toda índole que el sol de las institucio
nes libres arrojó al palenque de la publicidad,: no llegó á cons
tituir el fundamento esencial de que aquel ilustre escritor 
quiso dotarle. Indudablemente, él sentó la tradición que, en 
medio de las varias vicisitudes políticas que han llenado el 
margen de todo el siglo XIX, se ha conservado hasta la últi
ma reforma de 1886, de discernir los puestos, más ó menos 
activos, de la dirección y redacción de la Gaceta, con muy 
contadas excepciones, á gentes ilustres de letras Mas aunque 
la Gaceta, en sus propias columnas, hizo ostentación del 
ornato de esta colaboración para hacer su lectura interesante 
hasta cerca del último tercio del siglo, el instinto de su con
servación por una parte, y por otra la imposibilidad de agru
par en sus oficinas el número indefinido de ilustraciones de 
todas las facultades del saber qué llenan el mundo intelec
tual contemporáneo, hizo conocer á los altos Poderes de que 
su existencia dependía, que su misión era más política y 
jurídica que académica, y desde luego su reforma comenzó á 
elaborarse sobre el principio de las funciones fundamentales 
que ya la caracterizan.

Es realmente hermoso el desfile de insignes nombres que 
discurren por la Gaceta desde la dirección de D. Alberto Lis
ta, su tercer Director, hasta el último, D. Carlos Frontaura. 
Á Lista sucedió Dr. Pablo Montesino, en quien se unió el car
go de Administrador General de la Imprenta Nacional con el 
de Director del periódico del Gobierno. Hubo un periodo en 
que los trabajos de redacción se hicieron por contrata y pre
cios alzados, en vez de desempeñarse por redactores de nom
bramiento Real, y entonces estuvieron al frente de estas con
tratas D> Francisco Pérez de Anaya y D José Castillo y 
Ayensa. En D. Manuel Bretón de los Herreros volvió á defi
nirse el cargo de primer redactor, con funciones de Director, 
amalgamado con la Administración general del estableci
miento del Estado en que la Gaceta se imprimía. Y otra vez 
definidos de nuevo el primer cargo administrativo de la Casa 
con el directivo del periódico, por él pasaron sucesivamente 
D Juan Gaya, D. Rafael María Baralt, D . Manuel Cañete, 
D. Francisco Navarro Villoslada, D. Fernando Cos* Gayón, 
D. Nemesio Fernández Cuesta, D. Joaquín Baeza y Nieto, el 
Marqués de la Florida, D. Felipe Pica tosté, el Barón de Cor
tes, D. Justo Tomás Delgado y algunos otros, sobre todo en 
aquel periodo de los Gobiernos revolucionarios que sucedie
ron á la batalla de Alcolea, y que desde que se firmó la 
Constitución de 1869 y se votó un Rey, hasta el término de 
aquellas transitorias situaciones y la proclamación Real de 
Sagunto, cada quince días se verificaba una revolución total 
en el personal de todas las dependencias del Estado, al veri
ficarse aquellos repetidos y vertiginosos cambios ministeria
les que mantuvieron por dos años en el Poder la anarquía 

. legal. Pero estos y los demás nombres que acompañan el cré
dito de la Gaceta, en el tercio medio del siglo, ¿son los que 
imprimieron ni carácter ni dirección á este periódico? Su 
representación al frente de él lo reviste de un lustre de puro 
honor más acentuado, que el de la eficacia de su influencia 
en su precisa determinación. ,
- 4penas reunidas en el Palacio del Buen Retiro las Cortes 
del Estatuto,/ instan táneamente comenzó' á dibujársele! perfil 
de au última evolución. El procurador por Cádiz D. Francis
co Domecq y Víctor, desde una de sús primeras sesiones, pidió 
que el extracto de ellas se publicara en la Gaceta, que éií los 
círculos de la opinión pública merecía más fe que los perió
dicos particulares; y en la  sesión del 43 de Febrerp. de 1835, 
otro procurador, D. Ignacio Samponts, que lo era por Bar

celona, presentó una proposición á fin de que se estableciera 
como ley que en la Gaceta se insertasen, no sólo los extractos 
de los discursos, sino enteros, todos los proyectos de ley, dic
támenes, votos particulares, memorias y documentos que se 
leyeran en las Cortes, antes de que se pusieran á discusión; 
porque, con esta publicidad los pueblos ó las personas que 
quisieran hacer algunas observaciones desde fuera de Ma- , 
drid, tendrían tiempo de conocerlos y estudiarlos y redactar  ̂
sus representaciones, y que publicados cuando se hallaban ] 
en discusión ya hacían ineficaces las consideraciones con que | 
pudiera ilustrarlas todo público interés. Samponts prefería í 
esta publicidad de la Gaceta á la de los periódicos partícula- } 
res, porque éstos no,insertaban los documentos íntegros ¡ 
cuando eran muy largos, y sus extractos podían no estar « 
redactados con fidelidad.

Para atender á estas nuevas exigencias, Lista propuso un J 
segundo aumento al tamaño de la Gaceta, que desde el 27 de s 
Abril de 1834 se publicó en pliegos de 0“,322 XQ",216. Ya ] 
desde el día 1.* del mismo mes había comenzada á hacer su | 
aparición diaria, y para que así estas como las demás refor
mas que en la Gaceta introdujo se hicieran más notables 
por su oportunidad y conveniencia, á su iniciativa se debie
ron desde el último semestre del año 1833 los índices de 
Reales Decretos y Órdenes, sin los cuales sería imposible el 
manejo de tan dilatada enciclopedia legal. Á su sucesor en 
la Dirección del periódico del Gobierno cupo el cambiar en 
16 de Agosto de 1835, al pie de cada número, la cifra de la 
impresión en la Imprenta Real por la de Imprenta Nacional, 
que ya llevó aquel establecimiento, sin nuevas rectificaciones, 
hasta su desaparición.

La primera reforma radical que se llevó á cabo sobre el 
régimen de la Imprenta Nacional y la Redacción de la Gace
ta se realizó por la Real orden de 28 de Mayo de 1837, que 
lleva la firma del Ministro entonces de la Gobernación Don ¡ 
Pío Pita Pizarro. La Imprenta Nacional, en todo el conjunto i 
de su Administración, tenía gastos por la suma de 2.177.411 ? 
reales 13 maravedises, y sólo producía 2.008.000 reales; de ] 
suerte que su libro de caja cerraba con un déficit de 169.411 i 
reales 13 maravedises. Además la Redacción de la Gaceta se \ 
había hecho excesivamente numerosa y excesivamente cara. > 
Su presupuesto de personal ascendía á 181.800 reales, que se ’ 
distribuían: en los 24.000 reales del sueldo del Director; en \ 
los 28 000 de los dos Redactores primeros, á 14.000 cada uno; j 
en 12.000 de un Redactor segundo, y los 11.000 de un Redo.c- i 
tor tercero; en los 10.000 de un Oficial primero, y los 8.000 ¡ 
de un Oficial segundo; en otros 28.000 de dos Taquígrafos ' 
primeros, á 14.000 reales cada uno, y 24.000 de otros dos Ta-  j 
quigrafos segundos, y en 12.000 de dos Escribientes, á 6.000 
reales. Para disminuir todos estos gastos y cortar las corrup
telas que los compromisos políticos habían creado, sobre todo 
en las recomendaciones del personal, Pita Pizarro, defirien
do primero á los deseos del nuevo gerente oficial de las dos 
dependencias, D. Pablo Montesinos, que había solicitado que 
se girase por una comisión parlamentaria una visita escru
pulosa de inspección, asi á la Imprenta como á la Gaceta, y 
después de recibir los informes que de ella emitieron los 
Diputados á Cortes encargados de esta comisión, D. Vicente 
Salvá y D. Francisco de Paula Alvarez, publicó la Real or
den referida de reforma, que abrazaba los particulares si
guientes:

Primero: En lo sucesivo no se proveerá empleo alguno 
con Real nombramiento en la Imprenta Nacional y Redac
ción de la Gaceta más que los de Administrador y Conta- 
¿or# — Segundo: La Redacción de la Gaceta se ajustará por 
contrata particular, dejando desde luego de correr á cargo de 
redactores de Real nombramiento y sueldo fijo. — Tercero: 
Las condiciones para estipular esta contrata por parte de la 
Imprenta se expresarán circunstanciadamente en pliego dis
puesto por el Administrador y publicado sobre las bases si
guientes:— a) El contrato comprenderá la redacción de la 
Gaceta, la de los Cuadernos de Leyes, Decretos y Reales 
Ordenes (Colección legislativa) y la de la Guia de M adrid.— 
b) Habrá un Redactor principal, responsable ante la ley y al 
Gobierno del contenido de la Gaceta. — Cuarto: Si no pu
diese verificarse ventajosamente esta contrata, continuará 
dicha Redacción á cargo de los Redactores nombrados por el 
Gobierno; pero abonándoseles, en lugar de sueldo, un tanto 
por ciento proporcional sobre el producto de la Gaceta y de
más obras redactadas.

En virtud de estas disposiciones, quedaron: de Jefe de la 
Administración de la Imprenta, D. Pablo Montesino; de re
dactor responsable, D. Ramón de Navarrete, á quien se le 
ascendió, de 6.000 reales que disfrutaba desde 27 de Marzo 
de 1835, á 8.000 reales, y quedaron excedentes ó cesantes los 
demás redactores y oficiales y los taquígrafos. Ochoa, que 
sin duda olió la chamusquina, había dimitido su destino de 
redactor primero el 13 de Abril del mismo año.

Como complemento de las disposiciones citadas, el 2 de 
Junio siguiente se expidió por el Ministerio de la Goberna
ción otra Real orden sobre mejoras para la redacción, y en la 
que se decía, definiendo resueltamente el carácter de la G a ^ 
ceta  d e  M a d r id  para lo sucesivo: — «S. M. quiere que, con 
preferencia ó todo y tan pronto como lleguen á la Redacción, 
se circulen las Leyes, Decretos, Reales Ordenes y demás dis
posiciones del Gobierno. Convertida la G a c e t a  d é  M a d r id  en 
B o l e t ín  O f ic ia l  N a c io n a l , no debe omitirse eh ella ningún 
mandato superior que pueda interesar á cualquiera clase del 
Estado. Las sesiones de Cortes se insertarán con toda la ex
tensión posible, sin preferencias de ninguna especie, sin pa
sión y sin color político. La Gaceta deberá ser fiel y  leal 
trasladó de lo dicho y  de lo ocurrido: En la comunicación de 
noticias oficiales no se perderá minuto para satisfacer cuanto

antes la justa ansiedad del público. Las que no lleguen de 
semejante origen, deberán expresarse con aquella reserva 
prudente que evita los compromisos y desvanece pretextos 
de calumniar las intenciones del Gobierno. La verdad y el 
comedimiento son el carácter distintivo de este periódico. La 
parte más selecta de los papeles nacionales extranjeros, reía* 
tiva á los descubrimientos y adelantos de las ciencias, litera
tura, artes, industria y comercio, deberá también tener cabi
da en él, según su relativa importancia.» Por último, á los 
Ayuntamientos de los pueblos cabeza de partido^ y á los que 
voluntariamente se suscribieran á la Gaceta, so les otorgaba 
el derecho de que en ella pudieran insertar, sin dilación ni 
retribución alguna, los avisos y anuncios cuya mayor publi
cidad les interesase. La Róal orden concluía autorizando á  
D. Pablo Montesino, á quien, como Administrador general 
de la Imprenta Nacional, iba dirigida, para que eligiera ó 
conservara los redactores que poseyeran conocimientos pro
fundos y variados, para suscribir la Gaceta á aquellas publi
caciones periódicas que juzgase más á propósito para sumi
nistrar materiales y para entablar correspondencia dentro y 
fuera de la Nación. No se córtala, como se ve, por estas 
disposiciones, enteramente la tradición ni el hilo literario de 
la Gaceta; pero sobre su carácter definitivo no cabía ya duda 
después de esta definición: — «La G a c e t a  d e  M a d r id  es el 
B o i e t i n  O f i c i a l  N a c i o n a l ,  en el que no debe omitirse ningún 
mandato superior que pueda interesar á cualquiera clase del 
Estado .»

En 2 de Octubre de aquel año se celebró la primera con
trata de la Redacción de la Gaceta, con el redactor que había 
quedado cesante por esta reforma, Pérez de Anaya, que la 
tomó. Pero, lejos de atender las instrucciones de la Real orden 
de 2 de Junio, desde luego entró, como los periódicos de par
tido, en la contienda política, en unos momentos en que las 
pasiones se hallaban muy enardecidas. Al Ministerio de Cala- 
trava, en que Pita Pizarro había sido Ministro de la Goberna
ción. había sucedido en 18 de Agosto otro, para cuya presi- 

: dencia fué llamado el General Espartero, hecho ya el corifeo 
del partido más avanzado desde que al moderado se le inha- 

. bilitó de la jefatura dictatorial, á que también tendíá el ven
cedor de Mendigor ría, separado del mando de los Ejércitos 
del Norte. Espartero no quiso abandonar su posición en me- 

■ dio de sus soldados, y no vino á la posición política á que se le 
invitaba; y Bardaxí y Azara, como Ministro de Estado, fué 
reconocido para la Presidencia del Gabinete. Aunque San 
Miguel era en él el alma de Espartero, aquel Ministerio tuvo 
que sucumbir á mediados de Diciembre, y Ofalia, que le su- 

| cedió, creyó conseguir del soldado de Luchana someterlo á 
: las subordinaciones de la mecánica política, en cuya red es- 
? pesa no se dejaba envolver. Pérez de Anaya en la Gaceta re- 
j lató como sucedidos en el Congreso hechos que eran falsos y 
j que exaltaron las quejas y las reclamaciones de los Diputados;
¡ y el Marqués de Someruelos, que ocupaba el Ministerio de la 
¡ Gobernación, no sólo ló obligó á desmentirse en el mismo 
f periódico, sino que le obligó á rescindir su contrata. El 13 de 
| Enero se celebró otra nueva con D. José del Castillo y Ayen

sa, oficial cesante del Ministerio de Estado; pero á los dos 
meses volvió á ser puesto en entredicho en la Cámara de los 
Diputados, provocando, con motivo de dos artículos que se 
publicaron en la Gaceta y que los progresistas calificaron de 
atentatorios contra su honor y atribuyendo á su autor la inten
ción de arrojarlos del campo legal, una interpelación que el 
Marqués de Someruelos tuvo que sostener, sin otro auxilio 
que el del Conde de Toreno, contra el Diputado D. Francisco 
Luján, que fué el que la planteó, y contra Argüelles, el Gene
ral Seoane y el Conde de las Navas, que reclamaban una vin
dicación de parte del Gobierno, con medidas de igualdad entre 
el derecho de la Gaceta y el de los demás periódicos someti
dos á la legislación de imprentas, si la Gaceta había de hacer 
política de partido.

La exaltación del debate y la exageración con que enton
ces se juzgaban todas las cosas, no contuvo á los oradores de 
la oposición en los diques de la prudencia; y si bien se hicie. 
ron apreciaciones razonables sobre algunas cosas, en otras se 
dejaron arrastrar de las sugestiones de la maledicencia. En 
Francia y en Bélgica, decía Luján, existen periódicos de sus 
respectivos Gobiernos, sus Moniteurs, y, á pesar de su carác
ter oficial, al pie ponen los nombres de los editores responsa
bles. Aun así, no toman parte en las luchas de las parcialida
des parlamentarias. La G a c e t a  d e  M a d r id  lleva por todo 
signo de garantía el nombre de la Imprenta Nacional, y en 
sus páginas se leen artículos que hacen competencia á los de 
El Hablador, E l Castellano, E l Mundo y El Eco del Comer
cio. Sin embargo, á éstos la ley les exige editor responsable 
y á la G a c e t a  d e  M a d r id  no. « El periódico de las leyes, aña
día, debe ser Solo Boletín de las leyes, como en Inglaterra, y 
á esto hay que reducir á la Gaceta.» Someruelos respondía 
que el redactor responsable existía, y que, contra los que, por 

í lo que en la Gaceta se escribiera, fuera de la parte oficial que 
era la única en que el Gobierno intervenía, hubiera de proce- 
derse, quedaba expedita la vía de los Tribunales. Pero Luján 
se encerraba en que la Gaceta era una dependencia del Minis
terio de la Gobernación, hasta el punto de que en él había una 
mesa con un oficial encargado de revisar las pruebas de lo que 
en ella se publicaba, y adjudicaba toda la responsabilidad al 
Poder ministerial. El Gobierno no pudo deferir, sin desauto
rizarse á si propio, á las pretensiones de Luján, Argüelles, 
Seoane y el Conde de las Navas, y se discutió tres días, desde 
el 12 al 15 de Marzo, sin más que arrim ar más combustible 
para la explosión de los sucesos que no tardaron en estallar#

( Continuara,)
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 1 0 0 * 0 0 0 . .  * * •  •  •  • . . . . . . . .  4  » -■•- -■9 ' . .  •

M e c e  4 #  B a e o o  d e  C a a t i ü a  ( 8 0 « 0 0 0  

^ m m n n m g  c n r o p r e a d l d t v  e » t r a  l o *  

a t a n e r o i i a 5 0 i 0 0 0 , ^ > o r ^ a & e e l a ^  

o í ó a d e 2 0 - O O O . . . . . . . . . . . . . . . . v . ,  *  >

I d e m  d é l  Basco Hi*pa*o-colo«ial, l  
^ 8 0 ^ 0 0 0 * . . * * . . . . * . . . . . . , . . . . ¿ 6  - >  *  ! 1

I d e m  d e l  B a s c o  H i s p a s o - A m e t í c a s o ,  

s s m e r o s  1  á  2 0 0 . 0 0 0  s o m i n a t i -

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .a ....... 145 0*6 ^
I^m  de U Compañía iürresdatsria 

de f  abaco*.—Acciosei al portador. 892 0/0 892 0/0
Idem id. id.—Castidades pe<p6fiái. > «
Ideiftde l a *  Sociedad de electricidad 

de .Cbamberí, ferie* 1 á 12, de 
1 .000 acoiose* cada usa, sumé- 
r e s!  á 12¿00a... . * * * . . . . . . . . . . .  t

í d e m  d e  l a  S o c i e d a d  d e  e l e c t r i c i d a d  

d e l  S u r  d e  M a d r i d  ( L a y a p i é * ) ,  í i

« a e r o *  1  á  1 . 0 0 0 ..................................................................   »  •

I d e m  d é  l a  S o c i e d a d  d e  e l e c t r i c i d a d  

l e í  M e d i o d í a  d e  M a d r i d ,  a ú m e r o *

t  i  r e o o o : . . . . . .  '  9 5  s o

' l i e f t i t i i i t t K t  g # 9 % « r a l  d e  p ^ s e f A s  K o a t a i ^ a ^ #  

Bftfodftda*
D e u d a  p e r p e t u a  a l  4  p o r  1 0 0  i a t e r i o r .  • . . . . *  6 7 9 . 7 0 0

I d e m  i d .  a i  5  p ^ r  1 0 0  a m o r t i z a b l e ................................ ......  • . .  6 7 1 . 5 0 0

B a n c o  H i p o t e c a r i o . — C é d u l a s  a l  5  p o r  1 0 0 . -  .  2 6  5 0 0

• I d e m  i d . — I d e m  a l  4  p o r  1 0 0 . . .   ......................................  1 5 . 0 0 0

A c c i o i í e ^  O é í  B a n c o  d e  E s p s f i s    *

I d e m  d e  1»  C o m p a f  í a  A r r e s d a t a r i a  d e  f a b a c o s .  9  5 0 0

I d e m  d e  í a  S o c i e d a d  d e  e l e c t r i c i d a d  d e l  M e d i o 

d í a  d e  M a d r i d  . , . ,  . . . . . . . . . . . . . _____________________  1 0  , 5 0 0

Bolsa de Barcelona.
p e r p e t u a  a l  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r . . . . . . . . .

I d e m  i d ,  a l  5  p o r  1 0 0 ................................... ....................................................

Bolsa de Bilbao
: p e r p e i r a a  « 1 . 4  p o r  1 0 0 i s t a r V p r  ....................,

í d a m  f d . a l 5  l > o r  1 0 0 .....................................................................^

Cambios oficiales sobre plazasextranjeras.
4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r ,  0 0  0 0

i  © a d r e s -  4  p e r  1 0 0  e x t e r i o r ,  0 0  0 0 .

Bolsas extranjeras.
f ^ a - r í s ,  i  l a  y i n v a ,  b e ^ e f c c v  , 8 6  8 5 . *

A N U N C I O S

G u ia  o fic ia l d e  E sp a ñ a  p a ra  e l a ñ o
I ,1 de 1 0 0 2 .—Se halla de venta en el ÁJ 
macón de la Gaceta db Madrid, situado en i> 
planta baja del Ministerio de la Gobernación 
á los precios siguientes:

PSBSTA®

Primera d a s e . . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem. . . . — . . . . . .  12
Tercera ídem   .........  8

SANTOS DEL DIA

S i n  A n ac le to , p a p a  y  m á r t i r ,  y  S an  S ila s . 

C uarenta horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las oebo y  m edia.— 

El tío  Ju a n .—La mazorca roja. — Lola Montes.—El tío  Juan*
A las cuatro y  m edia.—L a Caprichosa.—La m azorca roja. 

La guard ia A m arilla.
TEATRO APOLO —A las ocho y media. — Abanicos j  

panderetas ó á Sevilla en el botijo. — Las bravias. — El chi
quillo y  el Género ínfimo. — Abanicos y panderetas.

A las cua tro  y  m edia.—La czarina . — Calderón. — El gé
nero ínfimo y  Pepe G allardo.


